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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Con motivó del fallecimiento de S. A. R. el Prín

cipe de C ondé, Luis Felipe María Leopoldo de O r- 
lean s, hijo de S. A. R. el Duque de A um ale, y  pri
mo de la R e in a  nuestra Señora, S. M. se ha dignado 
resolver que la corte vista de luto por espacio de 4 4 
dias, la mit^d riguroso y la mitad de a liv io , deb ien
do empezar desde hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  D E C R ET O S.

Atendiendo á los distinguidos y extraor
dinarios servicios prestados en los sucesos 
Ocurridos en Madrid el dia 22 del actual por 
el Teniente General D. Manuel Pavía y Lacy, 
Marqués de Novaliches,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito militar, designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LE O PO LD O  O D O N N E L L .

Atendiendo á los distinguidos y extraordi
narios servicios prestados en los sucesos ocur
ridos en Madrid el dia 22 del actual por el 
Teniente General D. José Gutiérrez de la Con
cha, Marqués de la Habana,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito militar, designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l .M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los distinguidos y extraor
dinarios servicios prestados en los sucesos 
ocurridos en Madrid el dia 22 del actual por 
el Teniente General D. Fernando Fernandez 
de Córdoba, Marqués de Mendigorría,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito militar, designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
rail ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LK O P O LD O  O D O N N E L L .

Atendiendo á los distinguidos y extraor
dinarios servicios prestados en los sucesos ocur
ridos en Madrid el dia 22 del actual por el 
Teniente General D. Antonio Ros de Olano, 
Marqués de Guad-el-Jelú,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito militar, designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r ic a d o  d e  i  a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LE O PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los distinguidos y ex traor
dinarios servicios prestados en los sucesos ocur
ridos en Madrid el dia 22 del actual por el 
Teniente General D. Juan de Zavála y de la 
Puente, Marqués de Sierra-Bullones,

Vengo- en concederle la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito militar, designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEO PO LD O  O D O N N E L L .

Atendiendo á los distinguidos y extraor
dinarios servicios prestados en los sucesos ocur
ridos en Madrid el dia 22 del actual por el 
Teniente General D. Ramón de Barrenechéa y 
Zuaznábar,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito m ilitar, designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete do Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LE O PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los distinguidos y extraordi
narios servicios prestados en los sucesos ocur
ridos en Madrid el dia 22 del actual por el 
Teniente General D. Enrique O’Donnell y Jo- 
r i s ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito militar , designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LE O PO L D O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los distinguidos y extraordi
narios servicios prestados en los sucesos ocur
ridos en Madrid el dia 22 del actual por el 
Teniente General D. Rafaél Mayalde y Villar- 
roya ,

VeDgo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito militar, designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LE O PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los distinguidos y extraordi
narios servicios prestados en los sucesos ocur
ridos en Madrid el dia 22 del actual-por elTe^ 
niente General D. Francisco Serrano Bedoya ,

Vengo en concederle la Gran Cruz ¡ de la 
Orden del Mérito m ilitar, designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano  
E l  M i n i s t r o  d e  . l a .  - G u e r r a  ,

LE O PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Rafaél Acedo Rico y 
Amat, Conde de la Cañada, y muy especial
mente á los que prestó en los sucesos ocurri
dos en esta corte el dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Tenien
te General.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEO PO LD O  O D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Francisco de Cebados y Vargas, 
y muy especialmente á los que prestó en los 
sucesos ocurridos en esta corte el dia 22 del 
actual,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LE O PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército D. Gabriel de Torres y Jurado, y muy 
especialmente á los que prestó en los sucesos 
ocurridos en esta corte el dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LE O PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Mauricio Alvarez de Bohorques. 
Duque de Gor, y muy especialmente á los que 
prestó en los sucesos ocurridos en este corte 
el dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEO PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios de 
Brigadier D. Joaquín Jovellár y Soler, y muj 
especialmente á los que prestó en los suceso: 
ocurridos en esta corte el dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio d< 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a so

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

L E O PO L D O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios de 
Coronel de infantería D. José Chacón y Fer

nandez, y muy especialmente á los que pres
tó en los sucesos ocurrido» en esta corte el dia 
22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LE O PO LD O  O D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel ele infantería D. José Salcedo y Gon
zález, y muy especialmente á los que prestó en 
los sucesos ocurridos en esta corte el dia 22 
del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.
r Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

B l  M in w t r o .  d e  l a  G u e r r a ,

LEO PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de infantería D, José Brandi» • jqos* 
quera, y muy especialmente * ’10S que prestó 
en los sucesos ocurrido* en esta cort^ el ¿ ia 
.del actual,
^ V-Ago en promoverle al empleo de Briga

dier.
Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 

•mil ochocientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios* del
C x/iv/nul vio in fb  ljúoi la  D r  ibuniru^ :^  i> _ M v. u ,

y muy especialmente á los que prestó en los 
sucesos ocurridos en esta corte el dia 22 del 
ac tu a l,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LE O PO L D O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de caballería D. Fernando de Arce y 
Villalpando , y muy especialmente á los que 
prestó en los sucesos ocurridos en esta corte 
el dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier de la expresada arma.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LE O PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel do caballería 1). Francisco Kevsser y 
Moreno, y muy especialmente á los que"prestó 
en los sucesos ocurridos en esta corte el dia 
22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier de la expresada arma.

Dado en Palacio a veintisiete de Junio de 
mil ochocientos seseuta y seis.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEO PO LD O  O 'D O N N EL L.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel Jefe del primer tercio de la Guardia 
civil D. Juan Carnicero y San Román , y muy 
especialmente al que prestó en los sucesos 
ocurridos en esta corte el dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier de infantería.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta v -gejs

^‘ST* r u br ic a d o  d e  la  R e a l  m a no .
E l  M in is t r o  d r  l a  Q ü e r r A |

^ j PO LDO  O D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y  servicios del 
Coronel del cuerpo de Artillería D. Fernando 
Camús y Neve, y muy especialmente á los que 
prestó en los sucesos ocurridos en esta corte el 
dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a no .
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LEO PO LD O  O’B O M m .

Atendiendo á los méritos y servicios del
finpl rl.ol onornn rio Á*'Gllpr>A n  Rofool Tna-

rez de Negron y Centurión de Córdoba, y muy 
especialmente á los que prestó en los sucesos 
ocurridos en esta corle el dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y-seis.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEO PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de caballería, Teniente Coronel del 
cuerpo de Estado Mayor del ejército D. Juan 
Burriel y Linch, y muy especialmente á los 
que prestó en los sucesos ocurridos en esta 
corte el dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEO PO LD O  O D O N N E L L.

Atendiendo ú los méritos y servicios del 
Coronel del cuerpo de Ingenieros D. Ignacio 
de Castillo y Gil de la Torre, y muy especial
mente á los que prestó en los sucesos ocurri
dos en esta corte el dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LEO PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo ¿ los méritos y servicios del 
Coronel de\ cuerpo de Ingenieros D. Joaquín 
Rui7! de las Porras y de las Heras, y muy es
pecialmente á los que prestó en los sucesos 
ocurridos en esta corte el dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEO PO LD O  O’D O N N E L L .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel del cuerpo de Estado Mayor del ejér
cito D. Joaquín Llavanera y Sola, y muy espe
cialmente á los que prestó en los sucesos ocur
ridos en esta corte el dia 22 del actual,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  de; ua R e a l  m a n o .

LEOPOLDO O’D O N N E L L .

Por Real decreto de 27 del anterior han sido 
nombrados Caballero Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Carlos III el Mariscal de Campo Don 
Tomás Cervino y López de S igüenza, y Caballeros 
Gran Cruz de la de Isabel la Católica los Brigadieres 
D. Marcelino Clós y Eguizábal, D. Miguel Trillo F i-  
gueroa, D. Juan Nepomuceno Servert y 1). Antonio 
del Rey Caballero, en recompensa de los distingui
dos servicios que prestaron el dia 22 de Junio Vil- 
timo.

Por Reales órdenes de 27 del anterior se lia d ig
nado S. M. conceder la cruz de tercera clase de las 
designadas para premiar servicios de guerra, en re
compensa de los distinguidos que prestaron el dia 22 
de dicho mes, á los Mariscales de Campo D. Ignacio 
Plana, D. Salvador Valdés, D. Fulgencio Shm it, 
D. Miguel de la Vega In c lá n , y  á los Brigadieres 
D. Florencio C eruti, D. Jerónimo Conrado, D. Juan 
Alam inos, D. Enrique del Pozo y  D. Tomás O’Ryan.

M in is te r io  de  l a  G u e r r a .  Relación num érica de los G en erales , B rigad ie res, J e f e s , O ficia les , cadetes y tropa leales que han sido m u erto s , heridos y contusos en los suce
sos ocurridos en esta corte el dia  22  de Jun io  últim o .

A R M A S . C U E R P O S .

M U E R T O S . H E R ID O S. CONTUSOS.
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M IN ISTERIO  DE G R A C IA  A’ JU S T IC IA .

LEY.
DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina d e  las Españas. A todos los qu e  la pre
sente vieren y  entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo T S e  declara vigente la segunda 
parte de la ley 35, tít. 1 .°, libro 5.° de la N o
vísima Recopilación, que dice: «Y  asimismo 
mandamos que los pleitos propios de nuestros 
Oidores, ni de sus hijos y yernos no se sigan 
ni pidan en la Sala ó Salas de los tales Oido
res;;) debiendo por consiguiente pasar su co
nocimiento á otra Sala del mismo Tribunal.

Art. 2 0 Cuando las circunstancias del ca
so aconsejen la traslación á otra Audiencia del 
Magistrado que tenga pleito en aquella donde 
estuviere sirviendo, ó que lo tengan las perso
nas que señala el artículo anterior, podrá acor
darla el Gobierno á plaza de Magistratura de 
igual sueldo, prévio expediente instructivo en 
que se oiga á la Sala de gobierno del Tribur 
nal Supremo y al interesado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

YO LA REINA.
Er, M in istr o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

FERN AN DO  CALDERON Y  COLLANTES.

M INISTERIO DE U LTR A M A R .

E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
La nueva organización dada á la Junta de 

Clases pasivas, com o consecuencia de las re
formas hechas en los presupuestos vigentes, 
requiere que se determine la manera de so
meter á su acuerdo y decisión las clasificacio
nes de los empleados en las provincias de Ul
tramar, y  quiénes son los funcionarios que en 
condiciones análogas á los designados por el 
Ministerio de Hacienda han de formar parle 
de la misma Junta, teniendo en ella la repre
sentación correspondiente al Ministerio del 
q.ue proceden los servicios y la Administración 
de aquellas posesiones.

Tal propósito se logra conservando el espí
ritu de las reglas generales hasta ahora dicta
das, que para los derechos adquiridos en Ul
tramar reconocían la competencia de la Junta 
reorganizada, cuyas decisiones quedaban so
m etidas al Ministerio respectivo; y nombrando 
á dos Jefes superiores del propio Ministerio 
para que con los de Hacienda y de Huerr» y- 
Marina concurran al señalamiento de los ha
beres que hayan de abonarse á los funciona
rios del Estado una vez declarados en situa
ción  pasiva.

En tiste concepto se halla redactado el ad
ju nto  proyecto de decreto; y como quiera que 
por razón de centralizarse en el Ministerio de

Ultramar la gestión rentística de las provincia: 
cuyo gobierno y administración le están con
fiados, no es posible que sobre sus cajas orde
ne los pagos la Junta, esta novedad impor
tante se establece en el orden de sus atribu
ciones si se comparan con las que tiene en lí 
Península, relevándola de encargo semejante 
para que se desempeñe como basta aquí por 
dependencias del mismo Ministerio, y por lo? 
Ordenadores de las indicadas provincias.

En lo demás quedan en su fuerza y vigor, 
haciéndolos extensivos á los servicios presta
dos en ellas, el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1849, y las instrucciones de 10 de Fe
brero de 1850 y 18 de Diciembre de 1852, 
cuyas prescripciones observará la Junta en sus 
relaciones con el Ministerio de Ultramar, como 
habrá de ^observarlas en las que tenga con el 
Ministerio de Hacienda.

Tales son en conjunto las nuevas disposi
ciones que, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra el que suscribe de so
meter á la aprobación de Y. M.

Madrid 30 de Junio de 1806.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
A NTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha propues

to el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los servicios de los empleados 

dependientes del Ministerio de Ultramar, pres
tados en aquellas regiones y provincias, se cla
sificarán, como hasta ahora, por la Junta cuya 
reorganización determina el decreto de esta 
fecha, expedido por el Ministerio de Hacienda. 
La misma Junta declarará los abonos de tiem
po y los derechos al percibo de haberes que á 
dichos empleados correspondan en situación 
pasiva, según las leyes y reglamentos vigentes.

Art. 2.° Con sujeción á las disposiciones in
dicadas en el artículo anterior, declarará tam
bién la Junta de Clases pasivas lo que deba sa
tisfacerse á las viudas, madres y huérfanos de 
los individuos de todas las carreras del Estado 
á consecuencia de servicios prestados por los 
mismos en Ultramar.

Art. 3.° Las declaraciones de lá Junta se
rán ejecutorias y firmes mientras no se re
voquen ó modifiquen con arreglo á las pres
cripciones del decreto de 28 de Diciembre 
de 1849 y de las instrucciones de 10 de Fe
brero de 1850 y 18 de Diciembre de 1852.

Art. 4.° Formarán parte de la Junta de 
Blases pasivas como Vocales de la misma los 
Directores generales de Gracia y Justicia y 
Negocios elesiásticos y de Hacienda del Minis- 
erio de Ultramar.

Art. 5.° Serán de la competencia del pro
ño Ministerio el conocimiento y decisión de 
os recursos que con arreglo á la legislación 
vigente se interpongan contra los acuerdos 
le la Junta de Clases pasivas en queja de la
ippoÁ inoion r ln  pr-oo tacizo jr rio '

leclaracion de derechos adquiridos en Las pro
vincias de Ultramar, cualquiera que sea el 
‘amo á que corresponda* el empleo y destino 
pie sirva de base á la clasificación. El M inis- 
erio de Hacienda conocerá, como de su com - 
>etencia , de las reclamaciones intentadas co n -  
ra aquella parte de los acuerdos de la Junta

que s j  refiera á servicios prestados y a deie  
chos adquiridos en la Península e ‘islas adya
centes, aun cuando del Ministerio de Ultramar 
dependiere el empleo y destino que sirva de
base á la clasificación.

Art. 6.° Al Ministerio de Ultramar cor
responderá proponer y expedir los decretos, 
reglamentos é instrucciones relativas a las cla
ses pasivas de aquella procedencia , y los co
municará directamente para su cumplimiento 
á la Junta creada en esta fecha, en los propios 
términos y en la forma que lo haga el Minis
terio de Hacienda por lo que concierna á las 
clases pasivas de la Península.

Art. 7.° La Junta de Clases pasivas quedara 
constituida con relación al Ministerio de Ul
tramar, por lo que corresponda á las que de él 
dependan, en las mismas obligaciones que res
pecto al Ministerio de Hacienda la impone el 
decreto de 28 de Diciembre de 1849.

Art. 8.° Los pagos de haberes consigna
dos sobre las Cajas de Ultramar, correspon
dientes á las clases pasivas, se ordenarán úni
camente por el Ministerio de Ultram ar, á cu
yo efecto las declaraciones que haga la Junta 
se comunicarán por su Presidente al Director 
general de Hacienda de dicho Ministerio, quien 
en su vista las trasmitirá desde luego á los In
tendentes de las respectivas provincias para 
lo que corresponda, sin perjuicio de la revi
sión y alteración ó anulación de dichas decla- 
ciones cuando fueren procedentes, ya á ins
tancia de parte, ya á petición de cualquiera 
de los Vocales de la Junta, ya por iniciativa 
del mismo M inisterio, en los plazos y en la 
forma establecidos por las Leyes y reglamen
tos vigentes. A la revocación ó modificación de 
los acuerdos de la Junta, relativos á servicios 
prestados y á derechos adquiridos en Ultra
mar, cualquiera que sea su origen y funda
m ento, precederá siempre el dictám en de las 
Secciones reunidas de Ultramar y Hacienda 
del Consejo de Estado.

Art. 9.° El Ordenador de Pagos del Minis
terio de Ultramar será responsable personal
mente de los pagos indebidos que por órden 
suya puedan hacerse contraviniendo á las de
claraciones de Ja Junta de Clases pasivas, ó á 
las disposiciones especiales y  legítim as que 
las alteren ó revoquen. Igual responsabilidad 
alcanzará mancomunadamente á los Ordenado
res de Pagos, Interventores y Pagadores de las 
provincias de Ultramar que dispongan, inter
vengan y satisfagan los haberes de las clases 
pasivas sin sujeción á las declaraciones de la 
Junta, ó á los mandatos del Ordenador gene
ral, cuando aquellas declaraciones sean refor
madas por el Ministerio de Ultramar, y tam 
bién cuando se hagan los abonos sin preceder 
las justificaciones de revista y existencia que 
se hallan establecidas ó en lo sucesivo se es
tablezcan.

Art. 10. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan á las del presente 
decreto.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,
AN TO N IO  CÁN O VAS DEL CASTILLO.

R EA L ES ÓRDENES. .
Excmo. Siv. En vista de los expedientes que, relativos 

al ramo de Obras públicas, se vienen remitiendo por ese 
Gobierno superior á este Ministerio para su examen y

aprobación , á pesar de que según lo consignado en 
tículo 5.° del Real decreto de 6 de Octubre de 4b 
responde á V. E. su resolución siempre que el total 11 - 
porte de la obra que trate de ajustarse no exccaa ac o 
límites fijados en los articulos 4.° y 8 .° de la menciona- 
da disposición, S. M. la R e in a  (Q. D. 6 .)  ha tenido a bien

i.°  Que se signifique á V. E. la im p re s c in d ib le  nece
sidad de que en lo sucesivo se observe en todas sus par
tes el Real decreto anteriorm ente citado. _

3.* Que se le manifieste que para la ejecución de jos 
trabajos sobre los que recaiga su aprobación debe in 
cluir su coste en el presupuesto económico del ano si- 
g u íen te , y en caso de urgencia especial solicitar el opor 
tuno crédito extraordinario, todo con arreglo a lo que 
dispone el art. 6 .° del mismo Real decreto.  ̂ ^

Y 3.° Que al cumplimiento de estas disposiciones no 
es un obstáculo la existencia de varias Reales ordenes 
que disponen no se consigne en los proyectos de presu
puestos anuales cantidad a lguna, ni s e fsolicite crédito 
extraordinario para gastos que no esten previam ente 
aprobados por S. M .; pues dichas Reales orden es han 
sido modificadas por el expresado Real decieto en lo 
que se refieren al servicio de Obras publicas en 
quio de la facilidad y desarrollo de las mismas.

Lo que de Real órden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
muchos años. Madrid 18 de Junio de 1866.

C ÁN O VAS.

Sr. Gobernador superior civil de Puerto-R ico.

Excmo. S r.: El reglam ento orgánico de las carreras 
civiles de la Administración pública de U ltram ar, apro
bado por Real decreto de 3 del co rrien te , determ ina en 
su art. 61 la consideración y sueldo con que han de p a 
sar á aquellas provincias los A yudantes del cuerpo su
balterno facultativo de Obras públicas; prescribiendo que 
una disposición especial fijará el sobresueldo que ha de 
asignárseles. En su consecuencia, S. M. la R eina (Q.lJ. R.J 
ha tenido á bien resolver que dichos funcionarios disfru
ten por este concepto el doble del sueldo que les corres
ponda percibir, con excepción de los A yudantes prim e
ros , los que en atención á no poder obtener ascenso al 
pasar á U ltram ar, por ser aquel el grado superior de su 
carrera , gozarán el sobresueldo de 2.800 escudos. ^

Lo que de Real órden comunico á V. E ., significán
dole la conveniencia de que se circule para conocimien
to de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1866.

A N TO N IO  C Á N O V A S DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de Fom ento.

Excmo. S r.: Vista la carta de V. E ., núm. 230, de 
14 de Mayo últim o, con la que acom paña el expediente 
instruido en virtud  de solicitud de dos Maestros de obras 
titulares pidiendo se prohíba el ejercicio de la profesión 
í las personas que careciendo de título competente son 
toleradas, y en el cual constan los dictám enes emitidos 
por el Corregimiento de esa capital, Escuelas profesio
nales y Jun ta  superior de Instrucción pública: vista la 
’esolucion dictada por V. E. con el carácter de provi
sional para regularizar el ejercicio de la citada profesión 
Dorios que sin título se hallan autorizados para e jer- 
;erla: considerando que si bien es justo y equitativo lo 
|ue se dispone en los tres primeros párrafos de esta re - 
lolucion, el cuarto ligaría al Gobierno y á las localida- 
les hasta el punto de no poder emplear en las obras 
unpezadas, cuando hubiese medio hábil, elementos fa- 
¡ultativos de mayores conocim ientos, cual sucederá el 
lia que se halla próximo en que puedan enviarse A r- 
[uitectos á esa isla; S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido 
i bien reso lver:

1.° Que sigan en el ejercicio de su profesión todos los 
Jaestros de obras que á la fecha del decreto de V. E. 
jerciesen sin título académico, siempre que con an te - 
ioridad á ella estuviesen m atriculados en los distintos 
Municipios.

2.° Que dichos Maestros de obras puedan ser adm i- 
idos á exam en , cuando lo solic iten , en las Escuelas 
irofesionales para obtener el correspondiente título, que
dando en caso de aprobación equiparados en un  todo á 
es que actualm ente lo poseen.

3.° Que los Maestros tolerados puedan desem peñar 
as funciones de A rquitectos municipales y de encarga
os de obras del Gobierno y de los Municipios cuando 
10 soliciten la plaza de Maestros de obras con titulo, en
o j m  A Q cn ln a  n n n n R r\ n m iox * ‘fcoo o o  L_íir*íó.n c*/in o l  o a r a o t o n
.e provisionales, debiendo cesar en estas funciones tan 
Tonto como haya un titu lar que reúna las condiciones 
lecesarias y lo reclame.

4.° Que estas disposiciones se entiendan sin perju i- 
io de lo que prescribe el art. 37 del reglam ento de-27 
e Marzo último reorganizando el ramo de Obras públi- 
as de esa isla, respecto de la facultad de los contratistas 
e encom endar las q-ue rem atasen á las personas que es- 
imen convenientes.

Lo que de Real órden digo á V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E 
m uchos años. Madrid 27 de Junio de 1866.

CÁN O VAS.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. S r . : E n vista de la carta documentada de 
V. E ., núm. 932, de 9 de Enero del año próximo pasa
do , proponiendo la reducción del ancho de las carrete
ras en esa isla; y de conformidad con lo informado por 
Ja Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la R e i n a  (Q. I). G.) ha tenido á bien resolver:

l f  Que las de prim er órden tengan un ancho de sie
te m etros, de los cuales 5m,50 serán de afirmado.

2.ü Que el de las de segundo sea de seis metros, y de 
ellos 4™ ,50 de afirmado.

3.° Que estas dim ensiones puedan reducirse ó au
m entarse en lo que indicaren las circunstancias de casos 
excepcionales, siempre que se dem uestre suficientemen
te su conveniencia.

4.8 Que los proyectos aprobados y en curso de eje
cución se arreglen á estos a n c h o s , rem itiéndose á V. E. 
para los efectos oportunos el presupuesto reformado de 
su coste.

Y 6 .* Que de considerarse necesaria la reducción del 
ancho en cualquiera de las carreteras construidas, lo 
autorice V. E . , prévia formación del oportuno expedien
te, en el cual conste la utilidad y conveniencia de la ex
presada reducción , dando cuenta á este Ministerio con 
copia del mismo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1866.

C ÁN O VAS.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico,

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la carta docum entada de V. E . , núm . 138, de 27 de 
Marzo último proponiendo la aplicación á esa isla de la 
Real órden de 30 de Abril de 1862 , en que se dispone la 
m anera de form ar los expedientes de indemnización á 
los contratistas de obras públicas; y encontrando justi
ficadas las modificaciones que expresa V. E. en la citada 
c a r ta , S. M. se ha servido hacer extensiva á esa provin
cia la referida disposición con las alteraciones siguientes:

1.a Que las referencias se hagan al pliego de condi
ciones generales aprobadas en l .8 de Agosto de 1869 vi
gente en esa isla, en lugar de hacerse al de 10 de Julio 
de 1861 que en la Real órden se cita.

2.a Que por el Gobernador de la provincia se entien
da el Jefe del departam ento, delegado del Gobernador 
superior civil de la isla.

3.a Que por Ingeniero Jefe de la provincia se entien
da el Ingeniero Inspector del distrito, y  por Ingeniero 
encargado inm ediato de las obras el Ingeniero ó facul
tativo encargado inm ediatam ente de la inspección de 
las mismas.

Y 4.* Que hecha la valoración, se rem ita al Goberna
dor superior civil; cuya A utoridad, oyendo á la Junta 
consultiva y al Gonsejo de A dm inistración , procederá á 
aprobar ó solicitará la aprobación del Gobierno, según 
determ inan las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1866.

C Á N O V A S.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G)de 
la carta de V. E . , núm . 699, de 16 de Junio del año úl
timo, en la que inform a sobre la conveniencia de apli
car á esa isla la Real órden de 12 de Mayo de 1860, dic
tada para, la Penínsu la  , fijando en 16 ,1 6  y 17 por 100 
respectivam ente el aum ento de los presupuestos de 
obras de carre teras , fluviales y m arítim as, en concepto 
de gastos im prev istos, de dirección y administración, de 
beneficio industrial é in terés del dinero; pero modificán
dola en el sentido de elevar estos tipos á un 18 ,19  y 22 
por 100 , por ser el único medio de que puedan acudir 
licitadores para la ejecución de las obras que en su m a
yoría no se contratan  á pesar de anunciarse las subas
tas con repetición ; y considerando justificado el expre
sado aum ento por las circunstancias especiales de esa 
isla , S. M. lia tenido á bien hacer extensiva á ella la ci
tada disposición con las alteraciones propuestas por V. E.

De R eal órden lo. digo á V. E. para su conocim iento 
y^fp.«tpR oorrespnndiftnt.es. Dios guarde á V. E. m uchos 
anos. Madrid 28 de Junio de 1866. ^

C Á N O V A S.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par
ticipa con fecha 15 de Junio próximo pasado que el or
den publico y el estado sanitario eran  satisfactorios en 
el territorio  de su mando.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCION G EN ERAL DE HACIENDA.— Sección de contabilidad 

islas filipinas. mes de febrero de 1866.

Distribución de fondos por capítulos del presupuesto de las Islas Fi 
lipirias para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es, qu, 
se publica en la Gaceta en cumplimiento del Real decreto de 11 di 
A bril de 1866.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1 8 6 5 -6 6 .

Por capítulos. Por secciones 
Capítu- — —

*QS* Escudos. Escudos.

SECCION 1.a— obligaciones generales.

parte primera.— Clases pasivas.
!2 . Retirados....................  10.000
ST, Jubilados de todos

los ram os...............  2.783
4. Cesantes de id   4.401 •

---------------------   17.184
PARTE SEGUNDA.

6 . Consignaciones  916
6 . Intereses.....................  100

  1.016
_   18 200

SECCION 2.a— ESTADO.
1 , Personal del Cuerpo diplomático

y consular.................................... 4 709
2 . Material de id.................................... ¿ 34,3

SECCION 3.a— gracia y  justicia. 9.066

1 . Personal de Tribunales.....•.........  43 640
2 . Material de id .................................. 330
3 . Personal de Juzgados de prime

ra instancia.................................  33.2
4-. Idem del culto y clero   11496
5 .  Material de id ..................................  307
0 . Idem de asignaciones á varios

establecimientos piadosos. . . . 3.612
7 . Idem de gastos eventuales  766

Personal de misiones   1.133

SECCION -i.1— G U E R R A . --------------------------------33,718

1 . Personal de la Administración
superior.............. 07 oro

3 . Material de id ......................... i ; "  “ Í.787

3. Personal de Estados Mayores de
provincias y plazas, y Gobier
nos político-militares................  16.316

4. Material de id. id., é id. id   317
6 . Personal de cuerpos de infan

tería..............................................  194.113
6 . Idem de id. de caballería   8.430
7. Idem de .id. de artillería   34.166
8 . Material de id ................................. 90
9. Personal de ingenieros................  9.246

10. Material de id . . . .   ...................... 80
11 . ■ Personal de excedentes de di

versas arm as.............................. 8.333
1 2 . Material de vestuario, equipo y

arm am ento.................................  2.163
13. Idem de rem onta y m o n tu ra .. .  613
14. Idem de subsistencias militares. 29.206
16. Idem de utensilios, leña, luces

y agua..........................................  3.440
16. Personal de obras de artillería.. 1.607
17. Material de id. id  ..............  7.882
18. Personal de obras de ingenieros. 2.267
19. Material de id. id .........................  6.667
20 . Idem de trasportes m ilita re s .... 18.000
21. Personal de comisiones activas

del servicio................ ' . ..............  4.166
22. Idem de gratificaciones de cam

paña y gastos extraordinarios. 13.908
23. Idem de hospitales m ilitares  8.094
24. Material de id. id..........................  16.737
26. Gastos eventuales......................... 16.600
26. Resultas de presupuestos cer

cados............................................  88.926
N I O 070

SECCION 6 .a-HACiKNDA. ------

Servicio general de Hacienda,

1 . Personal adm in is tra tivo . ........ .21.798
2 . Material id .......................................  337
3. Idem de atenciones generales.. .  1.990
4. Idem de gastos eventuales  3.338

Gastos de las contribucio7ies 
y rentas públicas.

6 . Personal  ..........................  29.287
6 . M aterial..........................  3.417
7. Adquisicion.de prim eras m ate

rias............................... 8.666
8 . Gastos de elaboración. 167.286
9. Conducciones de efectos están-

cactos............................ .i0.4GG
10 . Envases y otros gastos................  21.761
12 . Personal de la Casa de Moneda

de M anila...................  4.900
13. Material de id ...............  1.967

bastos diversos de id ... 833
16. Diferentes conceptos... 76.000

 .___   387.466

ürjuQlUi\ U.  MAniJNA.

1. Personal de la A dministración
central................................. • . . . .  1.800

3. Idem de cuerpos de la A rm ada. 62.600
4. Material de id id......  700
6 . Personal de oficinas del aposta

dero..............................................  4.700
6 . Material de id id ............................  1.600
7. Personal de tercios navales  100
8 . Material de id. i d ....  200
9. Personal del arsenal. 38.900

10 . Material de id ...........  33.000
11. Personal de buques a rm ad o s .. .  80.000
12. Material de id. id ..... 21.000
13. Personal de vapo res-co rreos .. .  10.000
14. Material de id id ............................ 2.300
16. Idem de hospitalidades................ 1.600
16. Idem de gastos diversos...............  6.000
17. Disminución de ingresos de Ma-

. n n a  .̂...............................  3.072
18. R esultas de ejercicios de presu

puestos cerrados...................  141.081

SECCION 7.a — GOBERNACION. 8 ,7 . iü3

1. Personal del Gobierno superior
político y de provincias  11.333

2 . Material de id. id ...........................  650
3. Personal del Consejo de Admi

nistración....................................  6.204
4. Material de id. id ........................... 440
6 . Personal de la Dirección de Ad

ministración local  3.438
6 . Material de id. id ............................  134
7. Personal de Correos...................... 2.076
8 . Material de id ..................................  360
9. Idem de la correspondencia con

la Península................................  355
11 . Personal de vigías y telégrafos. 668
1 2 . Material de id. id ..........................  260
13. Idem del servicio te legráfico .. .  ' 82
16. Idem de la compañía de invá

lidos..............................................  08
17. Personal de confinados á presi

dio.................................................  64
18 , Material de id. id .......................... 4.100

  -------------   30 112
SECCION 8 .a—■ FOMENTO.

1 . Personal de Instrucción pública. 1.778
2 . Material de id  * .......... 7 .........  1.362
3. Personal de puertos y fa ro s .. . .  360
4. Material de id ................................ 173
6 . Personal de Ingenieros de Mon

te s .................................................  q.332
6 . Material de id ................................. 32
7. Personal de Ingenieros de Minas. 1.916
8 . Material de id ..............................   32
9. Personal del Tribunal de Comer

cio......................................... QfU

10, Material del Tribunal de Co
mercio ........................................  4QQ

1 1 . Suscric iones. ............................... . d.643
------------------------------- 9.477

T otal del presupuesto ordinario de gastos de 1866-66. 4.403 760

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. por capítulos. 

CAPITULO 2 .°—guerra.-------------- --- -------- ----------------------

1. Construcción y  reparación de
edificios m ilita res................... „ 04 490

CAPITULO 4.°— MARINA.

2. Adquisición de prim eras m ate
rias para la construcción del 
dique flotante y draga de lim-
Pia ..................................................  ’ 40.000

CAPITULO 6 .°—GOBERNACION.
1 . Dietas para tres Arquitectos des

tinados á las obras extraordi
n arias............................................  » 8QQ

CAPITULO 6 .8—FOMENTO.
2. Créditos procedentes de perm a

nencia del presupuesto de
1864-66........................................  ‘ ' u 40

T otal del presupuesto ex trao rd inario .. . . . . . . .  62.240

RESÚMEN.
PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 1.a—Obligaciones generales .. 18.200
________2 .a—Estado....................................  9 .O66
________ 3.a—Gracia y Ju s tic ia ............... 32 718
________4.a—G u erra ...................................  619Í279
________ 6 .a—H acienda.............................  387.466
------------  6 .a—M arina.................................. 397.463
_______  7.a—G obernación.......................  30.112
________ 8 .a—F om ento .............................. 9.477

  ------  1.403.760

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo 2.8 G u e rra  -................, .  21.400
-----------  4.° M arina...................................  40.000
_______  5.8 G obernación........................  800
_______  6.8 F o m en to ...............................  40

1 * 62.240 •

Total.......................................................  d. 466.000

ANUNCIOS_OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

 ̂ E sta  Dirección general ha señalado el dia 13 del pró
ximo m es de Julio, á las doce de la mism a, para la ad
judicación en pública subasta de Jos acopios de materia 
Ies p a ra la  conservación de los trozos de carretera qu< 
se  designan á continuación.

L a subasta se celebrará en los términos prevenido* 
por la  instrucción de 18 de Marzo de 1862 en el Minis
terio de Fomento, hallándose en el mismo punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativa* 
y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y 
los presupuestos de los acopios para cada uno, son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
m á s de? un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado. r

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerra 
dos arreglándose exactamente al adjunto modelo. L  
cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantia para tomar parte en la subasta será el i  por J0< 
del presupuesto a que se refiera la preposición. Este de 
pos P°dra hacerse en metálico ó en acciones de ea 
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu 
mentó que acredite haberle realizado del modo que pro. 
viene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo remato, se celebrará en el 
acto, únicamente mitre sus autores, una se"unda licita- 
ti?,!! a l e r t a  _en los términos prescritos por la citada ins- 
v Z l , Wn ’ f‘Ji‘,m:lof e a Primera puja por lo menos en 50(1 
leales y quedando las domas á voluntad do los licita- 
dores, con tal que no bajen de 100 rs

Madrid 99 de Junio do 18GI.WEÍ' Director "cneral 
b rufos Saavedra Muñeses. ° ’

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 29 de Junio, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
del tro zo .. . . .  dé la carretera de á  , se com
promete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones por la cantidad d e ..........
t (A quí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can tidad , escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.) J

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuesto d que se re
fiere el anuncio anterior.

i , ^ ai'l'fí}cra ée Madrid á Badajoz.—Trozo único.—Me- 
que deben acopiarse, 960: presupuestado 

en 9.8/o,.;>20 escudos.
Idem de Manzanares á F u c u c a r ra l .—Trozo único.—

Meae°l™ nie0sq,ue deben ^ p i a r s e ,  180: presupuestadoen 902,520 escudos.
Idem .desde la fonda de la Trinidad al ventorrillo  del 

Duende. Trozo único.—Metros cúbicos que deben aco
piarse, ¿4: presupuestado en 248,832 escudos.

# Idem de Madrid á Irún.— Trozo único.— Metros c ú -
,n acopiarse, 1.S30: p resupuestado-en  

10.oi6,900 escudos.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 0 de Agosto próxim o, á la u n a , tendrá luffar 
en esta Dirección general, y sim ultáneam ente en cl es
tablecimiento de las minas de Riotinto y ante los Go
bernadores de Sevilla y Huelva, subasta pública para 
contiatai el servicio de extracción de minerales por los 
m alacates; conducción de m inerales calcinados, vitrio
los ($ tierras vitriolieas desde las plazas de calcinación ó 
descargaderos de los pozos á los pilones de cem entación, 
y o ías varias conducciones en las expresadas minas

durante los dos años económicos de 4866 á 67 y 1867 
I a 68 con sujeción al pliego de condiciones qu¿ se ha

lla  de manifiesto on los puntos de subasta.
La im portancia de este servicio en cada uno de los 

citados anos económicos se calcula próxim am ente en la 
cantidad de 80.000 escudos, sin perjuicio de la m ayor ó 
m enor sum a a que resulten ascender
w tLoS P ^ ^ x i m u s  admisibies fijados para la su - basta son los siguientes:

P or cada quintal m étrico de m inera l, vitriolos ó
ulüi Ĉ  qUG Se ex traigan por los .malacates, 

procediendo del te rcero , cuarto y sexto p isos, 47 m ilé
simas de escudo; y si procediese del sétimo y octavo 
piso , 48 milésimas. J

Por cada id. id. do herram ien tas, m aderas ú  o t r o s  
electos que se extraigan por dichos m alacates, sea d e l 
piso que h ie re , 33 milésimas.

Por cada m etro cúbico do m ineral calcinado que se  
conduzca á los pilones del prim er d epartam en to , 900 
milésimas.

P or ca d a  id . id . d e  id . id . q u e  se c o n d u z c a  á  los del 
SeíTUndo v  te rce r  denn.vtnm A nln Uño m iU r



Por cada id. id. de vitriolos ó tierras vitriulicas que 
se conduzcan á los pilones del primer departamento, un 
e s c u d o  i 00 m ilésimas.

Por cada id. id. de id. id. que se conduzcan á los del 
segundo y tercer departam ento, 2 escudos.

°P or cada carro que fa c ilite , 5 escudos cada dia de 
trabajo.

Por cada caballería que también facilite, un escudo 
por dia de trabajo.

Por cada arroba de «cobre fino que se conduzca des
de la fábrica del Reverbero á los alm acenes, 10 m ilési
mas de eseudo ; y desde el tercer departam ento, 15 m i
lésimas.

Por cada, «quintal métrico de cáscara que resulte con
ducida á la fábrica de San Francisco desde el primer de
partamento , 46 m ilésim as de escudo ; desde el segundo  
departam ento, 50 m ilésim as; desde el tercer departa
m ento, 100 m ilésim as, y desde el Canalco del Lago, 
200 milésimas.

Por cada arroba de cobre negro que resulte condu
cido á la fábrica del Reverbero desde la de San Fran
cisco á la de San José, 5 m ilésim as, y  desde la de los 
Desamparados. 8 m ilésim as.

Por cada arroba de cobre negro que se produzca de 
la fábrica de San José ó de fundición , siendo de su  
cuenta todo el surtido de escoria cobriza y fundente, y 
la conducción de escoria del Reverbero ó de San Fran
cisco, 2o m ilésim as; y por la reparación de cam inos, 2  
escudos 190 m ilésim as diarios.

La fianza prévia para hacer proposición consistirá 
en 12.000 escudos, y en 30.000 la definitiva, en m etáli
co é) sus equivalen tes, con sujeción á las condicio
nes 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e .............. , enterado del

pliego de condiciones para contratar el servicio de ex- 
traee ion d e m inerales por los m alacates, conducción de 
los calcinados y tierras vitriólicas á los pilones, y con
ducción de cobres, cáscaras y dem ás de las m inas de 
R iotinto en losad os económ icos de 1866 á 1868, se com 
promete á tomarlo á su cargo, cum pliendo todas sus
condiciones y bonificando e n .................por cada ciento de
la liquidación m ensual que deba practicarse con arre
glo á los tipos señalados en la condición 8.a, y según el 
servicio verificado (expresado por letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 30 de Junio de 1866.=E 1 Director general, 

Juan González Alonso.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública  subasta  el 
surtido de 23.001 quintales m étricos 64 kilogramos 600 
gram os (50.000 quintales castellanos) de hierro colado 
necesario* en el establecimiento de m in a s de R io tin to  
j)0r todo el año económico de 1866 á 67.
1.* La Hacienda se obliga:
1.° A satisfacer al contratista por la Tesorería de Se

villa ó la de dicho estab lecim iento , prévia la oportuna  
consignación de fondos, el importe del hierro á precio 
de rem ate, después de justificada la entrega del mismo 
en los alm acenes de las Atarazanas de aquella ciudad, ó 
en la del referido establecim iento.

2.° A abonar al contratista sobre el precio en que el 
hierro se remate un aum ento de 2 escudos 173 m ilési
mas quintal métrico ( un escudo quintal castellano) que 
á la Hacienda le conviniere recibir en los alm acenes de 
R iotin to , para lo cual avisará al contratista con 30 dias 
de anticipación al punto que ha de hacer Ja entrega al 
m es siguiente.

2 .a El contratista se com promete :
1.° A entregar en uno ó en otro de los alm acenes in

dicados 23.004 quintales m étricos 64 kilogram os 600 gra
m os (30.000 quintales castellanos) de hierro colado en 
lingotes ó barras de 40 á 60 centím etros de lo n g itu d , y  
de 5 á 8 centím etros grueso, debiendo ser de la varie
dad conocida con la denom inación Gris, poco grafitoso, 
no conteniendo fósforo, azufre y arsénico en cantidad 
que pueda perjudicar la calidad del cobre á juicio del 
Ingeniero encargado del reconocim iento, y limpio de 
escoria y arena.

2.° A entregar en los alm acenes al m es de adjudi
cársele el contrato la cantidad de 5.981 quintales métri
cos 20 kilogram os 796 gram os (13.000 quintales castella
nos), y e n  los m eses subsiguientes á razón de 2.760 
quintales m étricos 53 kilogram os 752 gramos (6.000 quin
tales castellanos) hasta completar el núm ero de los con
tratados. Si las exigencias de la producción reclam an  
más cantidad de hierro que la expresada, se podrá pe
dir por el Jefe del establecim iento, prévio inform e del 
Director facultativo del m ism o , el aum ento dé las en
tregas hasta el núm ero de quintales que fuese necesario, 
avisando al contratista con 30 dias de anticipación , los 
aum entos que deberá entregar. Si el dia que termine 
cada uno de los m eses no hubiese entregado el total im 
porte del núm ero de quintales que le correspondiese, se 
considerará desde luego m ultado en 200 escudos, los 
que cuidarán los Jefes ingresen al siguiente dia de cum 
plir el térm ino m arcado, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que incurra. No se admitirá excusa alguna que 
tienda á justificar la falta de cum plim iento de esta con
dición. Sin embargo, el contratista tiene la facultad de 
hacer entrega en Sevilla  de todo el hierro que se con
trata en el m enor tiempo posible que más le convenga.

3.° Si al ser reconocido el hierro por el Ingeniero  
encargado en R io tin to , ó por delegado en Sevilla que 
al efecto se nombrase, presentare en sus facturas otras 
cualidades, serán desechadas por cada barra que resulte 
de esta clase 40 quintales; y si por preservar de la oxi
dación la superficie del hierro le aplican á las barras 
algún barniz, grasa, aceite ó cualquiera otro ingredien
te que pueda perjudicar á la  cem entación, será de cuen
ta del contratista el gasto de lim piarlo, indem nizar á 
la Hacienda los perjuicios que se la hubiesen causado. 
El contratista estará obligado á com pletar en el plazo 
que se le prevenga la entrega de hierro por la cantidad 
de este artículo que hubiese sido desech ad o; y que si al 
reconocerlo hubiera que dejar de admitir alguna otra 
porción además de entregar su equ iva len te , se le im pon
drá una m ulta de 10 á 100 escudos, según la im portan
cia del caso.

4.° Si hecha la total entrega de los 23.004 quintales 
m étricos 64 kilogram os 600 gramos (50.000 quintales 
castellanos) de hierro en la forma expresada en las 
cláusulas anteriores el Gobierno necesitare ántes del 30 
de Junio de 1867 mayor número de quintales que el ex
presado, el contratista queda obligado á entregar el que 
se le pidiere, no excediendo en este caso del número de 
34.506 quintales m étricos 97 kilogram os 900 gramos 
(75.000 quintales castellanos), ó sean 11.502 quintales 
métricos^ 32 kilogram os 300 gram os (25.000 quintales 
castellanos), además de los contratados.

Estas nuevas entregas se harán en igual forma que 
las anteriores y al mismo tipo del remate.

5.° Estará obligado asim ism o el contratista á conti
nuar surtiendo dicho artículo por la cantidad de 2.760 
quintales m étricos 33 kilogram os 752 gramos (6.000 quin
tales castellanos) m ensuales, siempre que fuesen nece
sarios, los que le serán reclamados con un m es de antici
pación hasta que se posesione al n u e v o ; pero el lím ite  
definitivo del contrato lo será el dia 31 de Diciembre 
de 1867.

3.a Si el contratista no cumpliere debidamente su 
obligación, ó faltase á cualquiera de las cláusulas y con
diciones que en este pliego se estipulan, la Adm inistra
ción podrá hacer por sí ó contratar con particulares todo 
el surtido que dejare de practicar a q u e l, dándole aviso 
oportunam ente, y siendo de su cuenta el exceso de gas
to , y adem ás se le impondrá una m ulta de 100 á 1.000 
escudos.

4 .a La responsabilidad del contratista se exigirá g u 
bernativam ente sobre sus bienes y fianza, procediéndo- 
se sum ariam ente por la via de. apremio y procedim iento 
adm inistrativo de que tratan los artículos 11 y 12 de la 
ley  de Contabilidad de 20 de Febrero de -1830, con en
tera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares, 
conforme al art. 2.° de la Real instrucción de 15 de S e
tiembre de 1852, aplicándose los productos de la ejecu
ción , en todo ó en parte, á resarcir á la Hacienda pú
blica los perjuicios que le cause la falta de cum plim ien
to del asentista, de quien se harán efectivos con sujeción  
á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

52 Para afianzar el cum plim iento del contrato, apro
bado que sea por la Superioridad, el asentista prestará 
20.000 escudos de fianza en m etálico, triple sum a en 
prédios rústicos ó en fincas urbanas sitas en las capita
les de provincia ó puertos habilitados, ó bien en la can
tidad correspondiente en papel del Estado al tipo fijado 
por el Gobierno.

6.a La subasta tendrá lugar el dia 8 de A gosto de 
1866, á la una de la tarde, en la Dirección general del 
rom o, ante el Director general segundo Jefe del mismo, 
un co-Asesor de la Asesoría general y Escribano mayor 
de H acienda; y  sim ultáneam ente en Sevilla , Málaga, 
B arcelona, Oviedo y Bilbao ante los respectivos Go
bernadores civiles y Escribanos de Hacienda.

7 * Para presentarse como licitadores en ella se ne
cesita aptitud legal para contratar, y haber depositado 
en m etálico ó su equivalente en p a p eid el Estado la su
ma de 8.000 escudos, que se devolverán en el acto a los 
que no resulten rem a ta n tes, y  al que lo fuese ínm edia-

tam ente después de constituida ¡a lianza definitiva y 
otorgada la (escritura; en el concepto de que quedará á 
favor de la Hacienda si no cum pliese estas condiciones 
en el térm ino que se le señale. Dicha fianza definitiva, ha 
de constitu irse, si fuese en metálico ó Deuda del Esta
d o , precisam ente en la Dirección de la Caja general de 
Depósitos, ó en la sucursal de la misma en la provincia 
de donde fuese la mejor proposición.

8.a El precio m áxim o admisible será fijado por el 
Exmno. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado para 
abrirlo en el acto de la subasta de esta corte, no pudién
dose admitir proposición que exceda de dicho tipo.

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados conform es en un todo al modelo que al íiiral se 
in serta , nopudiendo retirarse ninguno de ellos después 
de entregado bajo ningún pretexto ni m otivo.

•10. Constituida la Junta de subastasen el dia y hora 
señalados, se entregarán los pliegos al Presidente, quien 
cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su por
tador, y de irlos num erando por el orden con que los 
reciba \ debiendo acompañar á cada uno la carta de pago , 
que acredite haber hecho el depósito expresado en la 
condición 7.a

11. Al dar la una y media de la tarde se dará prin
cipio á la apertura de los p liegos, y en la subasta de es
ta corte al que conste el precio m áxim o admisible que 
haya tenido á bien fijar el Excm o. Sr. Ministro de Ha
cienda ; y después de leidos públicam ente en alta voz en 
el m ism o órden con que se hubiesen en tregad o , se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se 
recibirá ningún otro, así como tampoco se admitirá m e
jora por más ventajosa que sea después de verificado el 
remate. En el acto de leerse los pliegos serán desecha
dos los que no estén redactados en los m ism os térm inos 
que el m odelo expresa, ó que reúnan otras circunstan
cias de nulidad.

12. Si de la comparación de las proposiciones resul
taren en las mfts ventajosas dos ó más iguales, se abrirá 
licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por es
pacio de un cuarto de hora; y .si en este últim o acto no 
se hiciese m ejora, se adjudicará el remate al que con 
prioridad hubiere presentado el pliego. Si de las propo
siciones adm itidas en los puntos que se ha de celebrar 
la subasta resultasen dos ó m ás iguales, se adjudicará 
el remate definitivo por la Dirección general del ramo 
en virtud de sorteo celebrado por la Junta de subasta en 
ella.

43. E l remate será aprobado por la D irección gene
ral del ramo según lo prevenido en Real órden de 27 de 
Setiem bre de 1860, después del cual se elevará el con
trato á escritura pública, extendiéndose ésta con las for
m alidades de derecho, y siendo los gastos de ella, de dos 
copias y demás del expediente de cuenta del rematante. 
Si este no cum pliese las condiciones que debe llenar pa
ra el otorgam iento de la escritura , ó impidiese que este 
tenga efecto en el térm ino que se le señale , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o rema
tan te , quedando sujeto á lo que previene el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 30 de Junio de 1866 .— El Director general, 
Juan González Alonso.

Modelo de proposición.
E l que su scribe, vecino d e ...................., enterado del

pliego de condiciones para contratar el surtido de 50.000 
quintales castellanos de hierro colado de las m inas de 
Riotinto en todo el año económ ico de 1866 á 67, se com 
prom ete á tomarlo á su cargo, cum pliendo todas sus con
diciones, por el precio de cada quintal castellano,
ó sea n  quintal m étrico, entregado en los alm ace
nes de las Atarazanas de Sevilla (expresado por letra).

(F echa  y  firma.)

D ire c c ió n  g e n e ra l  de  la  G u a rd ia  c iv il.
Debiendo subastarse nuevam ente la construcción de  

los tablados con banquillos de hierro que pueda n ecesi
tar la Guardia civil en' el trascurso de cuatro años, se 
avisa á los que quieran tomar parte en dicha subasta  
que esta tendrá lugar el dia 11 de Julio próxim o, á la 
una de la ta rd e , en el local que ocupa la Secretaría de  
la Dirección general de dicho cuerpo, sita en la calle de 
San Martin, núm. 1 , bajo la presidencia del Sr. B riga
dier Secretario de la m ism a, en cuya dependencia se 
hallarán de m anifiesto los m odelos y pliego de condi
ciones para la subasta.

Madrid 27 de Junio de 1866.=E 1 Brigadier Secreta
rio , Miguel Trillo Figueroa.

C e n su ra  de T e a tro s  d e l R eino .
Indice cronológico de las obras dram áticas exam inadas

por la Censura de Teatros durante el m es de Junio.
Núm ero 180. Las ame tilas d 'arenys, com edia en un  

acto, en dialecto catalan. Aprobada  el 6.
181. A m or, tra ic ión  y heroísmo, drama en tres actos, 

original y en verso. A. el 6.
182. E l sengó Pera ó fol fu g in t se c a sa n , comedia 

en dos actos y en verso, en dialecto catalan. A . el 9 con 
supresiones.

183. Por u n  so m b rero , com edia original en un acto 
y en verso. A . el 9.

184. ¡M iserias hum anas!  drama original en tres ac
tos y en verso. A . el 15 con una supresión.

185. ¡M aría!  zarzuela en un acto y en verso en dia
lecto catalan. A . el 15.

186. U a r t de la b ru ixe ria , com edia de m agia, origi
na l, en tres actos y en verso , en dialecto catalan. A . 
el 15.

187. Costumbres inglesas, ó sea el secuestro de u n  di
funto, com edia en un acto y en prosa. A . el 20 con su 
presiones.

Madrid 1.° de Julio de 1866.=E 1 Censor de Teatros, 
Narciso S. Serra.

C o n ta d u r ía  C e n tra l  de la  H a c ien d a  p ú b lic a .
E n cum plim iento de lo prevenido en la disposición 4 .a, 

sección 5.a de la ley  de presupuestos de 25 de Julio  
de 1855, los señores cesantes, jub ilados, pensionistas 
del Monte-pio civil, M¿nte-pio m ilitar y rem uneratorias 
que tienen consignado el pago de sus haberes en la Te
sorería Central, y residen actualm ente en esta co rté , se 
servirán presentarse personalm ente al Contador que 
suscribe desde el dia 15 del actual al 25 del m ism o, de 
dos á cuatro de la tard e , provistos de los docum entos 
sig u ien te s:

L os señores cesantes y  jubilados con la certificación  
ú oficio original expresivo de su c lasificación, con un  
certificado del Sr. Inspector de V igilancia del distrito 
respectivo que justifique hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad, y con la declaración siguiente  
que podrán extender y firmar á continuación del certi
ficado p recedente:

«Declaro bajo m i responsabilidad no percibir otra 
cantidad de los fondos generales, provinciales ni m uni
cipales más que la de cesa n tía , ju b ila c ió n , M onte- 
pio kc. , consignada en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas las clases presentarán la 
com unicación, certificación ú oficio original expresivo  
d é la  concesión de haber que disfrutan,y la fe de estado, 
con el certificado de residencia y la declaración expre
sada para los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á 
continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personal
m ente en esta Contaduría con los requisitos indicados 
por hallarse ausentes de Madrid temporalm ente debe
rán llenarlos ante el Contador de Hacienda pública ó 
Alcalde constitucional del punto donde se encuentren  
si fuese en España , y si en el extranjero ante el Cón
sul español más inm ediato, expresándose esta circuns
tancia é igualm ente su verdadera vecindad; y los indi
viduos que se hallen en pueblos de esta provincia prac
ticarán dichas diligencias ante el Alcalde constitucional 
respectivo, cuya Autoridad deberá remitir directamente 
á esta Contaduría dentro de los seis dias siguientes al 25 
del citado m es de Julio los docum entos que presenten  
los interesados avecindados en el térm ino de su demar
cación, acompañando los justificantes prescritos, y una 
nota individual de las observaciones que consideren  
convenientes acerca de los m ism os, de conformidad  
con lo mandado en la regla i  i  de la Real órden de 22 
de Agosto de 1835.

Si algún individuo de los que residen actualm ente  
en esta corte no pudiera presentarse personalm ente en 
esta Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, 
se servirá remitir á ella el oportuno aviso , expresando  
con toda claridad las señas de su habitación para que 
pueda pasarse á exam inar y recoger el docum ento que 
debe presentar. Se exceptúan de la presentación á la 
mencionada revista , según lo dispuesto por Real órden 
de 21 de Junio de 1859, los señores de las clases pasivas 
investidos del carácter de Senadores, Diputados y Jefes 
de Adm inistración, los cuales deberán justificar su ex is
tencia por medio de oficio escrito de su puño y letra, 
dirigido á esta Contaduría.

Madrid 4 de Julio de 1866. =  Juan Pedro Martínez.
—3

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de H ac ien d a  p ú b lic a  
de la  p ro v in c ia  de M ad rid .

D. José Fernandez de Riero , Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, l!airm v emplazo á los herede
ros de D. Francisco López Novillo, A d m i n i s t r a d o r  que 
fué de Rentas Estancadas de San Martin de \a h le ig le -  
sias en el año de -1814, para que se presenten en esta 
Adm inistración, Sección de E stancadas, dentro del 
término de nueve dias, contados desdo la fecha de la 
publicación de este primer edicto, con objeto de que sa
tisfagan 23 escudos 421 m ilésim as correspondientes á 
los réditos del alcance que le resultó al hacer la entre
ga de la Adm inistración á su sucesor, según se expresa  
en la certificación inserta á continuación;, en la iiiteii— 
gencia que de no verificarlo así les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 1866 .— José Fernandez de 
Riero. 36

D. Genaro Diaz V aldivielso, Oficial primero Inter
ventor de la Adm inistración principal do Hacienda pú
blica de esta provincia.

Certifico que según los antecedentes que obran en 
esta A dm inistración, resulta que D. Francisco López 
N o v illo , Adm inistrador que fué de Rentas Estancadas 
de San Martin de Valdeiglesias en el año de 1844, 
adeuda á la Hacienda pública la cantidad de 23 escudos 
421 m ilésim as por réditos del alcance que resultó á di
cho Adm inistrador al hacer la entrega de su cargo á su  
sucesor.

Y para que conste y obre los efectos correspondien
tes expido la presente, con el V.* B.° del Sr. Adm inis
trador principal, en Madrid á 2 de Julio de 1866.= P .  O., 
Francisco L. R ob erts.=V .° B .°= R iero . 56

D. José Fernandez de R iero, Adm inistración princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. M anuel 
Martinez Salazar, Adm inistrador que fué de la renta del 
Excusado de Toledo, ó á sus herederos si hubiese fallecido, 
para que comparezcan en esta Adm inistración , Sección  
de E stancadas, dentro de los nueve dias siguientes á la 
publicación de este segundo ed icto , á fin de ser reque
ridos al pago de 31.457 rs. 28 cénts. que adeudan al 
Tesoro , según se expresa en el certificado inserto en la 
G a c e t a  el dia 4 9  de Junio últim o; bajo apercibimiento  
de que no presentándose en el indicado plazo les parará 
el perjuicio que haya lu g a r , según lo dispuesto en la ley  
orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 3 de Julio de 1866 .=José Fernandez de Riero.
__________________  57

D. José Fernandez de R ie ro , Adm inistrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llam o y emplazo á los herede
ros de D. Dom ingo Ortiz de Taranco, Administrador que 
fué de R entas Estancadas de Colmenar Viejo , para que 
se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta 
Adm inistración, Sección de Estancadas, para enterarles 
de un asunto que les interesa; en la inteligencia de que 
si así no lo verifican en el plazo de nueve d ia s , conta
dos desde la fecha de la publicación de este segundo  
edicto, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Julio de 18‘66 .= J o sé  Fernandez de Riero.
_______________________ 58

A d m in is tra c ió n  esp ec ia l de  B ienes N acio n ale s  
de  la  p ro v in c ia  de  M a d rid .

Ignorándose la casa-habitacion de D. E velio  Arias y  
la de D. Luis Cubero, sé  les avisa para que en el tér
m ino de 10 dias se presenten en esta Adm inistración y 
negociado de Mostrencos á fin de enterarles de asuntos 
que respectivam ente les interesan.

Madrid 30 de Junio de 1866.=T om ás Mojados. 11

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de B ú rg o s .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de Hermosilla, dotada con el sueldo anual de 1.500 
reales procedentes de los ingresos del presupuesto m u
nicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad n ecesaria , tendrán 25 años cum plidos al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y  18 de Febrero de 1856 y presentarán 
ssu respectivas solicitudes debidamente docum entadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30: dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el'B oletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  del Gobier
no en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza 
se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m u
nicipal y teniendo en cuenta lo que dispone el Real de- 
certo de 19 de Octubre de 1853, y Real órden de 21 del 
m ism o m es de 1858 expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Búrgos 26 de Junio de 1 8 6 6 .= E i Gobernador, V icen
te Lozana. 51—2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 
pueblo de Solar de B u reb a , dotada con el sueldo anual 
de 1.500 rs. procedentes de los ingresos del presupues
to m unicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad necesaria, tendrán 23 años cum plidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y  presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente docum entadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  del Gobier
no ; en la inteligencia-de que la provisión de dicha pla
za se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley  
m un icipa l, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia 
y  Justicia.

Búrgos 26 de Junio de 1866.—El Gobernador, V icen
te Lozana. 66—3

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  d e  P o n te v e d ra .
Vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento del 

Carril, dotada con el haber anual de 500 escudos, se ha
ce público para que los aspirantes á ella dirijan sus so
licitudes docum entadas al Alcalde Presidente de dicha 
Municipalidad dentro del término de 30 d ia s , contados 
desde la inserción de este anuncio en el B oletín  oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiéndose 
que se tendrán presentes para la provisión de la expre
sada plaza las prescripciones del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y la Real órden de 18 de Setiem bre de 
1 8 5 6 .

Pontevedra 25 de Mayo de 1866 .=R am on de Posada 
F uente. 68—3

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de  V izcay a .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 7 del corrien te , he señal a - 
do el 17 del próximo mes de Julio, á la s  doce del dia, p a 
ra la adjudicación en pública subasta de los acopios d e  
m ateriales con destino á la conservación de trozos de Ja 
carretera de primer órden de Bilbao á Portugalete , que 
comprende la nota que á continuación se inserta.

Las subastas se celebrarán en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en 
este Gobierno de provincia, hallándose de m anifiesto 
en la Sección de Fom ento del mismo para conocim iento 
del público los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económ icas que han de regir 
en ellas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y 
los presupuestos de los acopios de cada uno son los que 
se designan en la nota que como va dicho se copia á 
continuación.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rematarse por. 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el a c to , ún i
cam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo m énos en 50 es
cudos, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 10 escudos.

Bilbao 26 de Junio de I866.=E 1 Gobernador , A nto
nio M. Fernandez.

Modelo de proposición.
D. X. N ., vecino d e    enterado del anuncio

publicado por el Gobierno dc^la provincia de Vizcaya 
con fecha 26 de Junio de 1866, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios con destino á la 
conservación del trozo n ú m .. .  de la carretera de pri
mer órden de Bilbao á Portugalete, que empieza e n . . . .  
y concluye e n . . comprendido en la expresada provin
cia, se compromete á tomar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á

los expresados requisitos y condiciones, por ia cantidad d e .......
(Aquí ia proposición que se haga, adm itiendo ó m e

jorando lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución  
de las obras.)

( Fecha y firma del proponente..»

Nota de los tronos g presupuestos correspondientes <\ la 
carretera  de Bilbao á Portugalete á que se refiere el 
anuncio anterior.

Trozo prim ero.—Entre ia Cervecería y O iaveaga.— 
Presupuesto de acopios 200 metros cúbicos, im portantes 
609 escudos 300 milésimas.

Trozo segundo.—Entre Oiaveaga y el final de la car
retera.— Presupuesto de acopios 437 metros cúbicos, im
portantes 1.118 escudos 776 milésimas.

Total, 637 metros cúbicos acopiados, im portantes 
1.728 escudos 276 milésimas.

Bilbao 26 de Junio ue 1866.=  El Gobernador, A nto
nio M. Fernandez. 7449

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  de C onjo .
La Secretaría del mismo, dotada con el sueldo anual 

de 474 escudos y 300 m ilésimas, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla presentarán sus solicitu

des docum entadas en esta Alcaldía dentro del término  
de 30 d ia s , á contar desde el en que por primera vez 
aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de la provincia, siempre que reúnan la cuali
dad de mayores de 23 años y demás circunstancias que 
exige el Real decreto de 23 de Octubre de 1853.

Conjo 20 de Junio de 1866.= E 1  Alcalde Presidente, 
Manuel Seoane y Suarez. 31—1

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  de F o n z .
Habiendo de proveerse la plaza de Médico titular de 

segunda clase creada en esta v i lla , con la dotación de 
200 escudos anuales por la asistencia de las familias po
bres, los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes con las 
relaciones de m éritos documentadas, conforme al art. 16 
del reglam ento de 9 de Noviem bre de 1864, al Presiden
te del A yuntam iento en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Huesca.

Fonz 18 de Junio de 1866.=E 1 primer Teniente Al
calde, Juan Codera. 67

A lca ld ía  c o n s ti tu c io n a l  d e  P u e r to -R e a l.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

esta villa  por la jubilación que ha obtenido á su solici
tud el que la desempeñaba, estando dotada con 800 es
cudos anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes presentarán en esta Alcaldía sus so
licitudes docum entadas en la forma que previene el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, lo cual tendrá lugar  
en el término de un m e s , contado desde la primera in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
le tín  oficial de esta provincia, previniendo se dará pre
ferencia á los que estén adornados con los requisitos 
que designa dicho Real decreto.

Puerto-R eal 30 de Junio de 1866.=E 1 Alcalde, Ma
nuel Barragán. 40—2

A lca ld ía  c o n s ti tu c io n a l  de L e g a r ía  (P am p lo n a ) *
Con permiso del M. I. Sr. Gobernador se anuncia va

cante el partido de cuarta clase de Farmacia, titulado de 
Ega, compuesto de los pueblos Oco, Learza, Etayo, E le- 
’tua, Abaigar, Murieta, Mendilibarri, Ancin y Legaria, con 
la dotación por las 70 familias pobres de 120 escudos pa
gados trim estralm ente por los respectivos A yuntam ien
tos, lo m ism o que las recetas de dichas familias: además 
recibirá el Profesor en San Miguel de cada año por 228 
familias bien acomodadas 684 escudos cobrados por los 
mism os Ayuntam ientos; y restan que asociarse60 fami
lias, con las que podrá contratar en particular el Profe
sor agraciado: la residencia del Profesor será en el pue
blo de Legaria. Se advierte que en la preinserta dota
ción entran por cuenta del agraciado el servicio de las 
caballerías y las sanguijuelas: las demás condiciones se 
hallarán de m anifiesto en la Secretaría de este pueblo, 
aprobadas como están por el M. I. Sr. Gobernador.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes docum enta
das con sus m éritos al Alcalde que suscribe en el térm i
no de 30 dias, contados desde el en que aparezca este 
anuncio en el Boletín  oficial.

Legaria y Junio 25 de 1866.=E1 Alcalde Presidente, 
José María Ursua. 69

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ie d a d e s  y  D erecho s  d e l E s tad o  

de la  p ro v in c ia  de Sevilla .
De doce á una del dia 29 de Junio próximo se verifi

cará la triple subasta para el arrendamiento por tiempo 
de tres a ñ o s , contados desde 29 de Setiem bre sigu ien
te, del cortijo de Torróx, que perteneció al convento de 
Pasión de Sevilla, y del donadío de la Presa de Melgar y 
Pulgar, procedente del lim o. Cabildo catedral de la m is
ma ; ámbos térm ino de C arm ona, señalados con los nú
meros 1.* y  1.681 del inventario de fincas rústicas del 
clero , bajo los tipos, el primero de 2.570 escudos, y  el 
segundo de 2.270.

E l acto se celebrará en M adrid, Sevilla y Carmona, 
en los dos primeros puntos ante los Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias, Adm inistradores principales 
del ramo, Oficiales primeros Interventores y  correspon
dientes Escribanos, y en el tercero ante el Sr. Alcalde  
Presidente del A yuntam iento, Adm inistrador subalter
no del ramo, Regidor Síndico y  Escribano.

La licitación será ora l; pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantizarla con la entrega del 10 por 
400 del tipo, cuya cantidad les será devuelta á aquellos 
á cuyo favor no quede el remate en el a c to , y al rema
tante cuando otorgue la oportuna escritura.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
el acto de la subasta y  en las respectivas A dm inistra
ciones desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 28 de Junio de 1 8 6 6 .= A . Carbonell. 38

C o m isa ría  de G u e rra  de  la  F á b r ic a  de  p ó lv o ra  
y  P a rq u e  d e  G ran ad a .

El Comisario de Guerra Interventor de la m ism a ha
ce saber que siendo necesario adquirir 4.000 quintales 
m étricos de agramizas para la confección de carbón de 
esta Fábrica, se convoca, prévia órden superior, una pú
blica licitación, la cual ha de tener lugar ante la Junta 
económ ica de este establecim iento á la una de la tarde 
del dia 19 de Julio próximo, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de m anifiesto en la oficina de mi car
go, siendo el precio lím ite el de 900 m ilésim as de escu
do por cada quintal métrico.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que al pié de este anuncio se figu
ra, y no será admisible la que carezca del docum en
to del depósito que se señala en la condición 5.a del plie
go de ellas; con cuyos requisitos, y luego de reunido el 
Tribunal de subasta, se presentarán al mismo aquellas 
por espacio de media hora, la cual trascurrida no se 
admitirán más, ni podrán retirarse las presentadas.

Granada 28 de Junio de 1866.=C ayetano de Pazos.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e    que vive en la calle

d e    n ú m  , enterado del anuncio y pliego
de condiciones para la adquisición de 4.000 quintales 
m étricos de agramiza al precio de 900 m ilésim as cada 
quintal m étrico, se compromete á entregar la referi
da cantidad á  el quintal.

Y para que conste lo firmo kc.
(Fecha y firma del licitador.) 7464

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco  García de  Castro  y  Manti lla , In te rv en to r  e spe 

cial de Minas de esta provincia  y Secre tario  actuario  del e xpe 
diente de  desfalco de  D. Francisco Gasols.

Certifico que po r  ante el Sr. D. Antonio Mallen y Castro,  Ins
pector  de la Sección del Subsidio industr ia l y de" comercio ,  y 
Juez de legado por  el Excmo. Sr. G obernador,  y  mi asistencia, se 
sigue expediente  sobre  el re in tegro  á la Hacienda de la can t idad  
de 29.036 escudos 686 milésimas á que asc iende el desfalco he 
cho po r  D. Francisco  Gasols, A dm in is trador  que fué en esta ca
pital de la lotería núm. 2.342, cuyo individuo resulta  haberse  fu
gado; é ignorándose su p a ra d ero ,  dicho Sr. Juez  tiene acordado  
hacer  el llamamiento en forma en los té rm inos  siguientes:

Se requie re  á D. Francisco  Gasols al pago de la suma de 
29.036 escudos 686 milésimas á que asc iendeYl desfalco hecho 
como A dm inis trador  que era  en esta capital de la lotería núm e
ro 2.342. cuvo llamamiento se hará  por  tres  veces con intervalo  
de nueve  días cada una ; y no compareciendo den tro  de este 
plazo, se p rocederá  contra  la fianza que tiene consti tuida y  de 
más bienes muebles é inmuebles que resulten de p rop ie dad  del 
alcanzado.

Y pa ra  que llegue á su noticia y  no pueda  alegar ignorancia  
se inser ta  en la G ackia con la presente, visada po r  el Sr. Juez  
delegado.

Sevilla 23 de Junio  de ISG6. =  Francisco  García de Castro  y  
Mantil la .=Y.* 13.°= Mallen y Castro.  63— 3

En vir tud de providencia-de! limo. Sr. D. Antonio M ana  de 
I n d a .  Magis trado ele Audiencia de fuera de Madrid v Juez  
de pt miera instancia del dis trito del H o s p i t a l  de esta corte ,  r e 
tí endadn de! infrascrito Escribano , se saean a pública subasta  
varios  muerdes y t'eeto< tasados en 2lo escudos, ó sean 2.100 
rea le s,  los cuales se hallan de  manifiesto en U casa de D. Nala-  
li<i S an ihez ,  como deposi tar io  de los mism os ,  habi tante  Cava, 
fiaja . num. 7 ,  piso cu a r to ;  v su remato tendrá  limar en la a u 
diencia del Juzgado,  sita oté la calle de la M agdalena,  núm. 13. 
cuar to  princ ipa l ,  el dia 12 de Julio  próxim o v hora de  las do, e 
de  su mañana.

Madrid  30 de Junio do ISOG.— El Escribano,  Sierra. tí

CORTES.
C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR Rl nS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  4 de Julio  

de 1866.

Abierta á la una, se leyó el acta de la anterior v fué 
aprobada.

El Sr. T O R R E C IL L A : Pido que se cuente si hay  
bastante número para aprobar el acta.

El Sr. P R E S ID E N T E : Está aprobada.
El Sr. c l a r o s *. Vanas veces ha sido objeto de pre

guntas por parte de los Diputados de Navarra la pos
tergación en que se hallan las clases del Estado en 
aquella provincia. El Gobierno nos lia dado buenas pa
labras* habíamos tratado de presentar una proposición 
sobre el asunto; pero no queriendo dar carácter agresi
vo á esto, nos rem itim os á su lealtad y rectitiurpara  
que atienda á esas obligaciones, y deseo que el Sr. Mi
nistro de Hacienda se sirva decirnos si se ha adoptado 
alguna medida relativa al particular.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : El retraso de las 
atenciones en Navarra es fácil de comprender. Pero 
hace poco se ha destinado á aquella provincia una con
siderable cantidad, con la cual se ha concluido de pa
gar el sem estre de la Deuda y otras atenciones urgen
tes. Creo que dentro de poco la provincia de Navarra 
quedará igualada con las demás en el percibo de los ha
beres de todas las clases.

El Sr. C A N D A U : Oreo que el Sr. Ministro de H a
cienda sa b ec l estado en que se encuentra la plaza m er
cantil de Cádiz. Nada diré que pueda contribuir á agra
varlo. Esto ha influido en el morcado de S ev illa , Vme 
comienza á mostrarse débil porque tiene sobre sí la s  
exigencias de Cádiz. Ha coincidido con estos hechos la 
medida de suspender las tareas de la Casa de M onedado  
Sevilla. No condeno esta medida; pero en estas circuns
tancias críticas claro es que ha de contribuir á hacer  
más aflictiva la situación.

, El comercio de vinos con Londres suele hacer con
veniente que el saldo sea satisfecho en pastas de oro y  
plata; pero suprim iéndose la Fábrica de M oneda las im 
portaciones de pastas han de suspenderse, y  faltando 
este recurso ( m étalico en este m om ento se  ha de au
m entar la crisis de aquellas plazas. S u p lico , pues , al 
Gobierno que m iéntras duren estas circunstancias per
mita la fabricación de la m oneda en Sevilla.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R  : Teniendo presen
tes esas consideraciones, se han dictado las órdenes pa
ra que por ahora continúe acuñándose m oneda en Se
villa.

El Sr. C A N D A U  : Yo ignoraba eso; pero doy las "ra
d a s á S. S. 53

El Sr. SIL V E L A : He pedido la palabra para dirigir 
una pregunta al Gobierno, y el Sr. Presidente y el Con
greso me permitirán una breve digresión para que so 
comprenda que no tiene tendencia de partido ni espí
ritu de oposición.

Yo reconozco, Sres. D iputados, como el que más. to
da la severidad de la O rdenanza; yo no ignoro tam poco  
las inexorables prescripciones de la justicia, aunque sea 
civ il; yo declaro también que creo no habrá nada m ás 
doloroso para los Ministros que dejarla seguir su  curso  
en toda su extensión.

Pero hechas estas declaraciones sinceras, les digo que 
creo es ya tiem po, que va llegando la oportunidad de 
que la sagrada prcrogativa de gracia em piece á tem plar  
la severidad de la justicia. Por'lo mismo que al Ministre- 
rio se le ha investido de facultades extraordinarias, v  
que por consiguiente es hoy fuerte, debe recordar que 
una de las virtudes del fuerte es y ha sido siem pre la 
clem encia; y al m ism o tiempo debe tenerse presente  
que esas ejecuciones reiteradas, ese derram am iento de 
sangre produce, no solam ente en el exterior tristísim os 
efectos, sino que en el país m ism o, cuando excede de 
cierta m edida, no produce ni aun siquiera la ejem pla- 
ridad que suele buscarse en esa pena como en las demás..

Y o m e  atrevo, pues, á dirigir una súplica á los señ o
res M inistros, inspirada exclusivam ente por un sen ti
miento de caridad, de que estoy seguro participan los  
primeros los que han sido víctim as en sus fam ilias de 
las desgracias ocurridas en los últim os acontecimi entos 
para preguntarles si creen que ha llegado la oportun i
dad de aconsejar en casos generales á S. M. que em pie
ce á aplicarse la regia prcrogativa del indulto, si no cu  
todas, al m énos en la mayoría de las condenaciónes"ú  
pena capital que puedan recaer en lo sucesivo. Y o reco
nozco todo lo delicado de la materia ; pero desoo que do 
los bancos del Congreso salga esta súplica, que contra- ' 
reste otras inspiraciones que, fundadas en la ex.njoración 
de la disciplina militar, precipiten al Gobiermo Cu una  
senda de presión desm ed ida , hasta un punto que tal 
vez las personas que quieran llevarle por esa pend ien te  
se aprovechen de ello para dirigir acusaciones al Gabi
nete.

Repito que mi pregunta va dirigida á si los Gres. Mi
nistros consideran llegado el m omento de que se apli
que el indulto en casos generales cuando se im ponga la  
pena capital por los sucesos que afligen á la  M onarquía  
. E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : El Congreso  

conocerá que yo no puedo dar una respuesta cabe^óri- 
ca al Sr. Silvela. La materia se roza con el ejercicio de 
una prerogativa que no es del Congreso , que tío  tiene  
el Congreso derecho á intervenir sino en determ inadas 
y m uy raras circunstancias; y  sabiendo, com o saben  
los Sres D iputados, lo dispuesta que está siem pre á 
perdonar la m agnánim a Señora que ocupa el Trono, 
pueden, creer que no es necesario excitación ' de nadie  
para que ella tienda el manto de su clem encia á todas 
horas y sobre todos los desgraciados.

¿Qué prueba, pues, lo que pasa? Que el G obierno de
S. M. no ha creido conveniente aconsejar á la Oorona  
que use de esa clem encia á que ella siempre eotá dis
puesta. Esta es la situación hasta el dia de h o y ;  esta es 
la situación por lo pasado. ¿Cuál será la situación  de 
m añana? Yo no puedo decirlo; las causas pend ien tes  
son m uchas; los delitos com etidos son graves,. No so 
lo son contra la disciplina militar (que si delito  puedo 
haber en la disciplina m ilitar, con su sangre han  la
vado los Oficiales leales á sus banderas la afrenta que  
pudiera caer sobre el ejército desleal), sino que ne tra
ta también de delitos com unes com etidos al falAar á la 
disciplina m ilitar; se tratad o  asesinatos indigm os he
chos sobre seguro y á traición m uchos de ellos., y  res
pecto de los cuales el Gobierno de S. M ., por m ás que
10 sienta m ucho y que lam ente desde lo profundo de su  
alma el derramamiento de sangre, no puede cUjtcner el 
brazo de la justicia.

R u ego , pues, al Sr. Silvela y á los Sres. D iputados  
que no hagan más doloroso el sacrificio del Gobierno. 
Hartas dificultades encontramos, harto nos duele el der
ramamiento de sa n g re , harto nos duele el cum plim ien
to inexorable de la ley y la justicia, sin necesidad de que 
vengan á aum entar este dolor las quejas de los señores  
Diputados. Yo agradezco sinceram ente el propósifio del 
Sr. S ilv e la ; pero crea S. S. que nosotros, asi con.io no  
nos dejaremos enternecer por los ruegos y por las lá
grim as, tampoco nos dejaremos arrastrar por crsos im 
pulsos de justa y legítim a venganza que puedo.n sentir  
las victim as sacrificadas; si no las víctim as sac rificadas, 
sus h ijo s , sus esposas, sus familias.

Puede estar seguro el Sr. Silvela de que el Gobierno  
tiene toda la serenidad necesaria para no excederse n i 
en un punto de lo que sea absolutam ente im prescind i
ble: primero, para la salvación de la sociedad: segun do, 
y principalm ente, para la satisfacción de la justicio,.

El Sr. S IL V E L A : En brevísimas palabras vo y  G rec
tificar.

He empezado por hacer justicia á los sen tin ñ en tos  
le  los Sres. M inistros, y por declarar que com prendo la  
profunda pena con que tienen que dejar seguir íju. curso 
í  las sentencias de los Tribunales militares.

También he indicado que lo que yo les robaba es 
}ue aconsejasen á S. M. la aplicación de la R é g ia p r er o -  
jativa, porque todos sabemos que sus naturales im pul
sos seria aplicarla á todos los que pudiesen haber dolin- 
■juido, y que en estos casos el inconvenien te, el esfiorbo 
ístá de parte del Gobierno, que pesa las oxigencias de la  
sociedad que se oponen á esos sentim ientos g en erosos  
le  nuestra Soberana.

Lo que yo he querido indicar, lo que no habré acer
cado á explicar bien por la emoción que me d o m in a , es 
jue cuando ocurren estos sucesos, si hay persogas bien  
ntencionadas, pero que quieren exagerar la represión,
11 Gobierno puede convenir que otras personas que pien
sen de distinta manera expongan aquí sus sen tim ien tos  
para que el Gobierno se coloque en un justo m ed io , y  
mando llegue la medida de haberse hecho el escarm ien
to y la represión conveniente pueda dar rienda, suelta á 
sus naturales sentim ientos, y pueda a c o n s e ja r á s .  M. 
jn acto que no desagrada á ningún G obierno , porque 
>s esta una de las pocas ocasiones que pueden, dulcificar



los disgustos ¡que produce el ejercicio del Gobierno en 
estas circunstancias. L a  única compensación que tienen 
esos disgustos está en la bandicion de la pobre m adre  ó 
del hijo que alcanza rescatar  la vida de su padre, siquie
ra  criminal desgraciadamente. Eso es lo que me lia im 
pulsado á hablar  y no otra  cosa:

Por  t a n t o , yo no trato de impedir la acción del Go
bierno pa ra  que ejerza su difícil misión en estos mo
m entos;  pero sí le ruego y suplico que tenga m u y  pre
sente  que estas cosas tienen un l ím i te , y que cuando 
esc límite se excede se obtiene el resultado contrario.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Vuelvo á 
repetir  al Sr. Silvela, si es que antes no lo he dicho con 
bastante  claridad, que el Gobierno, antes de oirle, tenia 
m u y  presentes las reflexiones que S. S. ha  hecho ahora 
al Congreso y m añana  al país, y por consiguiente que no 
había  menester de esa excitación; que la excitación del 
Sr.  Silvela, hecha en estas circunstancias, lejos de lacilitar 
la misión del Gobierno, la dificulta; lejos de debilitar esos 
sentimientos de hostilidad que sienten los desgraciados 
que ham tomado parte en los sucesos del dia 89, los ex
cita S. S. contra su vo lun tad ,  contra su in tenc ión ,  y 
quizá desautoriza al G obie rno , le quita la fuerza moral 
que h á  menester para  obrar en estas circunstancias mi
rando solo al interés publico y al de la  más estricta  ju s 
ticia. , i ! ,  i

El Sr. siIiTTELA: Mi proposito es todo lo contrario
de lo que ha asegurado el Sr. Ministro de la Goberna
ción. El ruego que le he dirigido aquí como Diputado, 
reconociendo, empezando por reconocer los buenos de
seos y el propósito del Gobierno; mi ruego ,  repito ,  no 
es para desautorizarle á la faz del país. Si esta in te rpre
tación se diese por personas malévolas y mal intencio
nadas ,  seria injusta. Yo he empezado por reconocer los 
buenos deseos del Gobierno, y he querido asociarme a 
ellos, pareciéndomc conveniente hacer públicos estos 
deseos cuando otros se hacen en sentido contrario. Este 
h a  sido mí único propósito.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Marqués de González.

Artículo L° «Se autoriza á la compañía concesio
naria  del í ran iw ay  de Careagente á Gandía y Dénia pa
ra que explote dicha via por medio de locomotoras 
a p ro p ia d a s  á sus actuales condiciones de construcción.

Art.  99 Se eleva á 09 años la concesión de la de 
Careagente á Gandía y Dénia,  que habían  sido otorga
das por 60.' • #

El Sr. VILLALOBOS: R enuncio  la palabra,  y pido 
que se pregunte  al Congreso si se toma en consideración 
esta proposición. •

Consultado el Congreso, iiie tomada en considera
ción la proposición, y pasó á las secciones.

El Sr. VSEDRIA: Descaria saber si el Sr. Ministro 
de Fom ento  estaba dispuesto á consignar a lguna  canti
dad dentro de las concedidas en el presupuesto ex traor
dinario para  la carre tera  de Baeza á Bailón. Hay pobla
ciones en el distrito que tengo la ho n ra  de representar ,  
tales como L in a r e s , m uy  in teresadas en esta via de co
municación que ha  de dar salida á sus productos hoy 
estancados; y hay  otras, como Baeza y Bailón, que con 
este camino tendrán más fácil comunicación con g ra n 
des centros productores y grandes mercados : Baeza 
principalmente sin esta c a r r e te ra , aunque  tenga esta
ción de forro-carril,  le será ilusoria por la imposibili
dad de acercarse  á ella. El importe de esa carre tera,  que 
recorre 81.653 m etros,  cuesta solo 3.445.099 rs.

El Sr. Ministro de p o m b m t o  : L a  sección de L ina
res á Bailón está aun  sin estudiar.  E n  cuanto á la de 
Baeza á u nares , no puedo complacer á S. S. por falta 
de medios. E sa  carre tera  scrá n na  dé la s  que preferen
temente se a tiendan ; pero dudo que del presupuesto ex
traordinario pueda dedicarse este año n á d a a esa carre
tera ,  que por lo demás es importante .

Ei Sr. w i e d i s i a : A lo menos los dos trozos cíe R a e -  
aa á Ibros y de Ibros á L in a r e s , rogaría saliesen pronto  
á subasta.

El Sr. ALARCO N: Ya que se habla  de carreteras, 
suplico al Sr. Ministro de Fom ento  que repita aquí en 
público las seguridades que particularmente  se ha  ser
vido darme acerca de la pronta  terminación de la car 
re tera  que va de las Correderas á A lm ería ,  pues dichas 
seguridades servirán de consuelo á  los habitantes  de 
aquellos países por los perjuicio!;: inmediatos que los tra i-  
imn íns economías.

El Gobierno de S. M. ha sido dotado por las au to r i 
zaciones que acabamos de votar  de medios con qu.e acu 
dir á las abandonadas obras públicas, y yo creo que 
n inguna  provincia está tan necesitada de ellas como la 
provincia de Almería donde solo se conocen á estas 
horas los coches-diligenci.as por la fotograba y el ^gra
bado , cosa ra ra  cuando en oídias regiones de E spaña  se 
prodigan hasta  los ferro-carriles.

De la terminación de la carre te ra  á que aludo de
pende m ucha  parte  del porvenir  de las provincias de 
G r a n a d a , Jaén y Alm ería ,  por lo cual urge que se do
te á  la pr im era  del personal facultativo necesario a fin 
de que se terminen los estudios que quedan por hacer, 
lo que no dudo dispondrá sin pérdida de tiempo mi ami
go el Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. Ministro de r o m S N T C  : Ya he dicho o tra  vez 
que en efecto la provincia de Almería lia sido una  de 
las más desatendidas por falta de estudios suficientes. 
Cuando fui Ministro de Fom ento  la vez pasada, dotó del 
núm ero do Ingenieros suficiente á esa provincia;  y si 
hub iera  aun falta de personal ,  irá por lo menos algún 
otro A yudan te ;  y cuando h aya  recursos que dedicar á 
aquella provincia comenzarán Jas o t r a s  á que es tan 
acreedora.

Respecto del temor que h a  indicado S. í5., puedo 
asegurar  que cualquiera perjuicio que pueda sQguirsd a 
Granada se p rocurará  reducir  á lo menos posible, puesí 
conozco las condiciones de aquella provincia.

El Sr. ALARCON : Doy las gracias al Sr.  Ministro, 
en nom bre de la provincia de G ranada ,  por la última 
manifestación que acaba de hacer.

En cuanto al objeto de mi anterior  p reg u n ta ,  he d e 
bido explicarme mal,  puesto que no me. ha  entendido 
el Sr. Ministro. La  provincia donde hace falta personal 
facultativo es la de G ran ad a ,  no la de Alm ería,  cuyos 
estudios están terminados y en ejecución. Lo que pasa 
es que como en la provincia de Granada no se estudian 
los trozos.que le corresponden en el camino de las Cor
rederas ,  es inútil  que Almería y Jaén avancen con sus 
trabajos, puesto que al llegar á sus fronteras han de 
encontrar  u n a  solución de continuación que esteriliza 
sus esfuerzos. Suplico,  p u e s ,  de nuevo al Sr. Ministro 
que envie más Ingenieros á Granada.

El Sr. CALDERON (D. Pedro); El distrito de San 
tiago tiene pendiente la carre tera  de Lugo á aquella 
ciudad , Im portantís im a para  la comunicación con la 
Coruña. Deseo que el Gobierno dó las órdenes para que 
cuanto antes term inen  las obras do esa cairctera.

_ El Sr. Ministro de F O M E N T O : E stá  á punto de t e r 
minarse:  no hay  sino u na  pequeña sección entre  San 
Bernardo y N oya ,  cuyos trabajos se m andaron  activar 
en Noviembre, y no ta rda rán  en estar concluidos.

El Sr. VIEDRIA: Uno mi ruego al del Sr. Alarcón 
en la parte relativa á la carre tera  de las Correderas.

El Sr. DE PEDRO: La  carre te ra  do primer orden en 
el trayecto de Valdealgorlá por Oalaceite al rio Algás so 
subastó,  y hasta  después de dos años no comenzaron 
los trabajos. Hace cinco meses al fin se em pezaron;  pe
ro hace dos que se suspendieron, y deseo saber por qué 
no se ha trabajado en estas obras sino dos meses. No 
se diga que se tra ta  de rectificar el proyecto,  porque es 
uno de los mejor hechos ,  y no hay  que pract icar  obras 
ni estudios supletorios.

Suplico al Gobierno vuelva sus ojos al Bajo Aragón, 
donde las obras públicas están paralizadas,  y es sensi
ble que en la villa de Híjar  no se h aya  term inado su 
travesía después de estar  los terrenos expropiados hace 
tres años, ni construido el p uen te ,  pues el que existia 
de antiguo fué deteriorado por el cuerpo de C a m in o s , y 
no se ha  construido el nuevo ni reparado el antiguo, con 
grave peligro de las personas. E n  esta carre te ra  hay  un 
gran trozo construido desde Híjar á Azaila; pero no puede 
utilizarse porque faltan que constru ir  unos cuantos m e
tros en la bajada de esto pueblo al rio Aguas;  y estando 
en tan triste estado de paralización estas o b r a s , ruego 
al Sr. Ministro de Fom en to  que fije su atención en 
aquel país.

El Sr. Ministro de FOMENTO*. Es notoria  la dificul
tad de aplicar desde luego todos los fondos que necesi
taría  el servicio público.

Respecto de la primera  c a r r e te r a , las obras están 
suspensas en dos trozos, porque se h a  encontrado u n a  
variación notable entre  el proyecto y el resultado que 
lia dado el replanteo.

Yo tengo, por lo demás,  que a tenerm e al p resu p u es
to, que apenas satisface las necesidades más p e ren to 
rias.

El Sr. DE PEDRO : El replanteo os operación senci
lla, y yo ruego al Sr. Ministro que im prim a cierta  acti
vidad en las 'ofic inas para  que no se perjudique á lo» 
pueblos.

ORDEN DE L DIA.

Aprovechamiento de aguas.

Leido el dictamen de la comisión, y no habiendo quien 
pidiese la palabra  contra  la totalidad, se aprobaron suce
s ivamente sin discusión los 301 artículos d e q u e  consta.

Ferro-carriles .

El Sr.  b s n  AY AS: Tarde llego á este debate :  agota
da ya la materia, nada podré añad ir  á lo que han  dicho 
otros señores. No tengo condiciones ni pre tensiones de 
orador; pero procuraré  explicarme con claridad. P o r  os
curo que sea un  Diputado, siempre es conocido de sus 
electores, y debe darles cuen ta  de su conducta.

La legislatura va á concluirse: es probable que este 
Congreso no se vuelva á reunir; y como yo no he votado 
las autorizaciones, necesito explicar mis doctrinas en es
ta  materia.

L a  autorización que es indefinida es inconsti tucional, 
y la que discutimos es además in jus ta ,  peligrosa y per
judicial á los mismos intereses que se t ra tan  de proteger.  
Voy á probarlo.

Que se discute u n a  autorización es indudab le ,  p o r 
que aquí se pide la fe cuitad para  legislar sobre asun tos 
de ferro-carriles. Las autorizaciones pueden ven ir  de 
tres m an e ras :  ó se trae  con ellas la ley que se t ra ta  de 
hacer, y entonces se vota sobre cosa conocida y con
c re ta ,  como el proyecto de Código penal ,  la ley de im 
p re n ta ,  la de instrucción pública ,  la hipotecar ia ,  la 
electoral;  ó se traen las bases á que ha  de ajustarse la 
ley, y esto se hizo respecto de la de Enjuic iamiento  ci
vil;  ó en fin, so trae u n a  autorización indefinida en 
que el Gobierno pide, por e jemplo, la facultad de h a -  

' cer emisiones ó em prést i tos ,  a u m en ta r  el ejército &c., 
y estas autorizaciones á  mi juicio son inconstitucio
nales. El art. 48 de la Constitución dice: « La facultad 
de hacer  leyes reside en las Cortes con el Rey.»

Desde que estas dos entidades,  el Congreso y el Se
riado, ceden al Rey las facultades que les da la Consti
tuc ión ,  abdican. Nosotros no podemos traspasar  n u es
tros poderes ni au tor izar  á nádie para  lo que debemos 
nosotros hacer. Sj. valiera la lógica de los que sostienen 
que se pueden conceder esas au to r izac iones , también 
podría el poder ejecutivo dar  ai legislativo la facultad 
de sancionar las leyes.

Se dice que lo que no está prohibido pucd,o hacerse , 
y que las autorizaciones no están prohibidas.  Tampoco 
está prohibido que ei Gobierno ceda sus facultades á las 
Cortes. ¿Por qué no lo hace?

¿Sabéis, señores, lo que hacéis al dar al Gobierno las’ 
facultades de las Cortes? Convertir  al Gobierno consti
tucional en régimen absoluto.

Se me d irá  que ese absolutismo será transitorio. Sí 
así es, tendrem os funcionando á la vez dos poderes a n 
tagónicos: exis tirá la lucha  de esos dos poderes, y en esa 
lucha  quien quedará  mal parado es ei sistema consti
tucional.

N osotros,  con esas autorizaciones,  lo que estamos 
haciendo es la censura  más sangrien ta  que puede h a 
cerse del sistema representativo; estamos desprestigián
dolo y acabando con él. Aquí se dice por personas m uy  
autorizadas que las Cortes no sirven para  hacer leyes 
sobre  arreglos de D e u d a , ni sobre adm in is trac ión ,  ni 
siquiera para  in troducir  economías. Pues  entonces , ¿ á 
qué exponer á los pueblos 4 los odios , enemistades y 

1 querellas que acom pañan á las elecciones? 'Esto dice la 
escuela absolutista. Dadia gusto, y p robad ,  si os a t r e 
véis, á destru ir  francamente  el sistema representativo, 
Pero  no lo haréis; queréis mejor llamaros liberales a u n 
que sigáis enalteciendo al a b so lu t i sm o , bien que sin 
a n i m ó l e  establecerle definitivamente.

La  autorización que se nos pide es además injusta . 
¿ E n  qué se funda e f  auxilio que se quiere dar  á las em
presas?  E n  que los intereses que se piden no eorrespon- 
den al capital que han invertido. ¿Y qué capital han  in
v e n i d o ?  No lo sabemos, no se nos ha  dicho, Nádie ig
nora  el áñsia  con que se han pretendido las concesiones, 
las primas" qué E r a  dado , los costosos consejos de 
administración , las obras ipneeesarias y mal hechas que 
se h an  ejecutado; todo esío h.a.dp f igurar en la cuen ta  
del c ap i t a l , y no es extraño qué el interés correspon
diente baje. Quéjanse , pues,  sin razón ; si se concediese 
u n  interés á esos capitales supérfluam entc  invertidos,  
¿qué  justic ia  habría  en eso?

Es peligrosa la autorización , porque es peligroso 
auxiliar una  industr ia  sin conceder los mismos auxilios 
á las demás. ¿Qué valen los fe rro -carr i les?  ¿Siete mil 
millones? ¿Qué es eso comparado con lo que vale la in 
dustr ia  agrícola, la industr ia  minera, la industr ia  fabril, 
la indus tr ia  naviera?

Deeiael Sr. E lduayen:  ¿no  se han  concedido re cu r -  
■ sos en caso de inundación á cortas comarcas? Es ver

dad : se han  concedido esos recursos, porque las co m ar
cas que los obtenían eran víctimas de u n a  calamidad 
parcial ,  m iéntras  el resto del país estaba on bonanza. 
Hoy todas las industr ias ,  todas las fuentes de r ique^ 
za pública se hallan en mal estado.

Todo lo que se dé hoy á ferro-carriles tiene que ser 
á costa de las demás industrias. P o r  otro l a d o , ó el mal 
de los ferro-carriles depende de su mala  adm in is t ra 
ción , í  de que no hay en España  alimento bastante  pa

ra las líneas construidas. E n  ambos casos no hay  razón 
para  protegerlas de la m an e ra  que aquí se pide.

Voy al último punto  de mi discurso. Este pruyecto 
perjudica  á las mismas empresas.

Po r  el párrafo primero se autoriza  al Gobierno para 
hacer la fusión de las empresas. ¿Cómo se va á hacer? 
¿Por la voluntad  de las empresas ó por la del Gobierno? 
E n  el pr im er  caso no es necesaria  esta autorización. E n  
el segundo caso, ¿cómp se va  á pract icar?  Cuando u na  
empresa  deje de exis tir  para  unirse  á o tra  h ab rá  u na  
expropiación. E n  este caso, ¿há lu g ar  á indemnización? 
¿La ha rán  las empresas que se están declarando pobres 
ó la va á hacer el Gobierno ? Si la hacen las empresas 
cargarán  sobre sí gastos que no pueden soportar.  Si 
la hace el Gobierno, será á costa de los otros ramos de 
la riqueza p ú b l ic a , que á m an e ra  que se d ism inuye a u 
m en ta rá  el malestar  de las empresas de ferro-carriles.

El párrafo segundo cede á las compañías el importe 
del impuesto de viajeros. Cuando se estableció este im 
puesto las empresas gritaron m ucho  con tra  él,  diciendo 
que se iba á disminuir,  que se iba á  dificultar el t r án s i 
to. E ra  m u y  mala  contribución si ingresaba en las arcas 
del Tesoro: hoy , que se les va á d a r , ya la consideran 
buena. A hora  bien: tendremos que esa contribución da 
da á las empresas causará  un  déficit de 14 millones en 
el presupuesto, que tendremos que cubrir  ese con otro 
a rb i t r io ; esto cuando tenemos, señores, u n  p resupuesto  
en déficit, y cuanc}o hay  tan ta  necesidad de economías, 
que se ha  echado m ano del recurso del descuento á los 
empleados, recurso semejante al del arb itr is ta  del colo
quio do ios perros de Cervantes ;  porque ese descuento, 
como el del famoso a rb itr is ta ,  no se reduce más que á 
privar á los ciudadanos de lo que habían  de comer 
unos cuantos dias.

De la adjudicación de esa cantidad á las empresas 
se sigue otra consecuencia: que hay  que emitir  obliga
ciones correspondientes al in te rés  anual  de 14 millones, 
y hab rá  dos clases de obligaciones: unas  con la hipote
ca especial de los ferro-carriles, y otras con la hipoteca 
general de las rentas  del Estado. R e su l ta rá ,  p u e s ,  que 
las obligaciones nuevas serán de mejor condición que 
las antiguas, que vendrán  á caer en descrédito ,  pe r ju 
dicando á las industr ias  de fe rro-carr iles.

E l  párrafo tercero autoriza para  p rorogar los plazos y 
rescindir contratos. Los que han  dado sus capitales pa
ra  los caminos, los dieron en la confianza de que har ían  
u n  buen negocio pa ra  el plazo de la concesión ; a la rg an 
do este plazo, ellos y los pueblos que h an  tomado ac
ciones con el 80 por 400 de sus propios sa ldrán  g ra n d e 
m ente  perjudicados.

Cuando los que h a y an  dé in teresarse  en ferro-car
riles vean este párrafo se re traerán  de co n tra ta r  con 
las em presas ,  y de aquí el perjuicio evidente para  ellas.

El párrafo cuarto  autoriza para  en tregar  las subven
ciones. ¿Qué he de decir yo después de lo que ya han  
dicho otros señores? Yo respeto m ucho  por su esencia  y 
v i r tud  al cuerpo de Ingenieros. Pe ro  por m ucho  que le 
respete) no le respeto tanto como al Apostolado, y entre  
49 hubo allí un  Júdas.

E n  la legislación vigente está previs to cada plazo de 
subvención,  y la certificación del Ingeniero no versa 
sobre el valor, sino sobre el estado del ferro-carril .  De 
m ane ra  que el pr im er caso envuelve un  peligro que no 
hay  en el segundo ; peligro de que se h a  dado algún 
ejemplo lamentable. Y yo, que soy cris tiano viejo, r e 
cuerdo que en el Catecismo do R ipalda se pregunta: ¿Qué 
remedio contra  las malas ocasiones? Y responde: El m e
j o r  de todos es huirlas.  H u y a m o s ,  pues,  ocasiones.

Del art. 5.° nada  tengo que decir, pues la comisión y 
el Gobierno fueron más allá de lo que yo pedia,  y la fe
licito por e l lo , y me felicito por haber  contribuido á que 
desaparezca del proyecto.  Llegamos al párrafo sexto.

E l Sr. ESCOSURA : Se h a  retirado.
El Sr. B E N A Y A S: E ntonces mi discurso es más b re 

ve; he demostrado lo que me propuse ,  y ruego al Con
greso que me dispense lo que le he m o le s tad o , y le doy 
las gracias por la benevolencia con que se h a  d ignado 
oirme.

El Sr. E L D U A Y E N : Desgracia es de esta comisión 
que nadie haya  comprendido el espíritu de la ley, y que 
hasta  el último orador haya  venido á buscar aquí u na  
compensación de no haber podido hab lar  en otros deba, 
tes. Desgracia es también que después de las explicado 
lies de mis dignos compañeros se hay an  empleado lo" 
mismos argumentos .  Sobre  todos los puntos  que ha  to-s 
cado ei Sr. Benayas la comisión lia dado explicaciones.

S. S. dice que esto es u n a  au tor izac ión ,  y añad ía:  
-E n  la Constitución se dice que la facultad de hacer  las 
leyes pertenece 4 las Córtus con el Rey ; aquí las Cortes 
la ceden al Gobierno ; luego el proyecto es inoonstitu-= 
cion&i.^ S t S. no ha  probado la m enor  cosa sobre  este  
pun to .

Esta  no es ley de autorización. Es autorización en 
cuanto que el Gobierno tiene que d ictar  medidas a d m i
n istrativas para  el cumplimiento de la ley;  pero no le
gislar. Hay u na  ley de expropiación forzosa en que el 
poder ejecutivo declara  de utilidad pública ,  como dele
gado del leg is la tivo , lo que cree c o n v e n ie n te , y nádie 
se ha  a larmado por esto ni ha  dicho que es in co n s t i tu 
cional.

Dice el Sr. Benayas que la fusión de las compañías 
si es voluntaria, será inútil.  Es vo lun ta r ia ,  pues no po-, 
dia proponerse que fuese obligatoria  ; pero puesto que se 
va á hacer uso de un derecho de gracia prestando n u e 
vos auxilios, decimos al Gobierno: tú que tienes m edios 
de exam inar  los antecedentes y c ircunstancias de las e m 
presas, empieza por una  condición, la de fusión de las 
compañías. La  compañía que no quiera auxilio qued ará  
independiente, y el Gobierno nada tiene que hacer  con 
ella.

Ha hablado S. S. de g randes sueldos y de gastos in 
necesarios ó ilegítimos. ¿Es que por esta ley se dice al 
Gobierno que á cada una de las compañías se las e n tr e 
gue todo aquello que necesite? No, s e ñ o r e s : las compa
ñías constan de dos clases de cap i ta l : el capital acciones,  
que es el que se lia propuesto un  lucro y está á pérdidas 
ó ganancias, y el capital obligaciones, que t iene el ca
r ácter  de prestamista. Pues  b i e n : h a y  compañías que no 

! pueden pagar los intereses de sus obligaciones, y dice la 
| comisión i ú  conseguimos que todas las compañías lo 

p a g u e n , rehabili taremos pl capital de las obligaciones 
por emfitir, que hoy es inútil .

H ospedo  del párrafo tercero,  no conozco A d m in is tra 
ción n in g u n a  en"que ios pagos se hagan  de otro modo 
que por certificación de los Ingenieros ó qel func iona
rio responsable que diga que el servicio se ha  e jecu ta 
do. Nosotros no facem o s  n in g u n a  variación. N inguno  
h a  hecho mención de la ley de L° c¡m Marzo de 4861, la 
cual en su art. 4.° dice: «Se autoriza  aí Gobierno para  
que en circunstancias extraordinarias  pueda  antic ipar á 
las empresas subvencionadas la pa r te  de subvención 
que considere oportuna. Las anticipaciones se l iarán 
previa instrucción de expediente Scc.» El espíritu de es
ta ley os el que anima á la que discutimos.  ¿ P o r  qué se 
dejó pasar esa ley en i8 6 i?  Nada tiene de extraño que 
se dejara pasar esto, cuando se h an  pronunciado  nueve 
discursos con tra  el párrafo sex to ,  relativo a l a  emisión 
de obligaciones por el material  in t ro d u c id o , y ese mis

mo párrafo sexto ven ia  en los p r e s u p u e s te s , y  se h a  
aprobado aquí sin discusión.

La comisión, pues, ha  contestado á todos Iss a r g u 
mentos que aquí se h a n  hecho , y nada  tiene por ahora  
que añadir.

El Sr. BENAYAS: Dice S. S. que he  venido á bu s
car compensación de no hab er  podido hab la r  en otro 
debate. Es verdad; y es n a t u r a l , porque tra tándose  de 
u n a  autorización semejante  á las que ya  son ley, la apli
co , y  con fu ndam en to ,  todo lo que h u b ie ra  dicho t r a 
tándose de las otras.

E n  cuanto  al silogismo mió, decia :  «Toda au tor iza 
ción es u n a  facultad dada al Gobierno para  legislar so
bre asunto  de te rm inado ;  es así que aquí se  ̂da esa fa
cultad , luego esta es autorización.» La  comisión niega 
la menor.  Pe ro  ¿cómo puede n eg ar la ,  si aquí  se dice: 
«se concede al Gobierno facultad «xc.?» Lo que es au to 
rización, SS. SS. lo l lam an facu l tad :  esía es la única  
diferencia. Disentimos en el nombre; pero un axiom a 
filosófico dice: «Los nom bres  de las cosas no va r ían  su 
esencia.»

Dice el Sr. E ld u ay en  que si yo paso por las expropia
ciones , debo pasar tam bién por las autorizaciones. No: 
las expropiaciones por causas de util idad pública  son 
perfectam ente  const ituc ionales ,  como lo son las a u to r i 
zaciones de suspensión de g a ran t ía s ,  y yo las admito  en 
principio,  porque están previstas on la Constitución del 
E stado;  pero no sucede lo mismo con las autorizaciones 
p ara  que el poder ejecutivo h a g a  lo que debia hacer  el 
poder legislativo.

Tampoco supongo que se qu iera  da r  á las empresas 
de ferro-carriles todo lo que necesi tan ,  porque pa ra  eso 
no bastarían los tesoros de Creso. Supongo  que se las 
quiera  dar lo que se pueda  en proporción de los capita 
les que h an  in v e r t id o ; pero aun  a s i , insisto en que es 
in ju s to ,  peligroso y perjudicial á las empresas m ismas.

Es claro que los Ingenieros han  de ser los que dén 
las cert ificaciones;  pero lo que yo quiero es que se l imi
ten á decir :  «tales obras están hechas  con arreglo  á  la 
ciencia;» pero que no s irvan esas certificaciones p a ra  
justificar que se han  hecho tales ó cuales gas tos ,  y pa ra  
que en su vista se vayan p ag án d o las  subvenciones.  Sa
bemos que el sistema de pagos existente es b u e n o , y 
dudam os que lo sea el que se quiere plantear.  Nádie d e 
be dejar  lo cierto por lo d udoso ;  esto aconseja  la p r u 
dencia.

El Sr.  T E R R E R O S : No m olestaría  ho y  v u e s t ra  a ten 
ción , Sres. D ipu tados ,  s iguiendo la conducta  que he 
observado en toda la leg is la tu ra ,  si no me m ovie ran  á 
ello poderosas razones. Pe ro  considero esta cuestión de 
tal im por tanc ia ,  que creo de mi deber a p u ra r  todos los 
t rám ites  á fin de que ,  si llega á vo tarse ,  se h ag a  con 
el m ás  completo  conocimiento. Sin esa razón no h ab la 
r í a ,  porque sé que la cuestión está a g o tad a ;  conozco el 
cansancio del Congreso , y no quisiera m olestarle  ni mo
lestar tampoco á la comisión.

Lo primero  que he oido encarecer  á todos los seño
res Diputados es la im portanc ia  de lo que el Gobierno 
nos p ro p u so , y  la comisión h a  modificado ya diferentes 
veces hasta  qu ed ar  en el estado en que hoy  lo d iscu
timos.

Esto  es indudab lem en te  m u y  im p o r ta n te ,  po rque  
esta ley viene á des t ru ir  la legislación toda de fe rro
carriles, que a r ran ca  desde 4855 y que h a  ido comple
tándose posteriormente; y la viene á destruir,  yo no diré 
si por u n a  autorización ó no , pero de todos modos por 
u n a  ley de u n  solo artículo, y t raída  por el Ministro de 
H acienda ,  que no es el m ás competente  en m ate r ia  de 
ferro-carr iles. Y no es este el único mal de lo que esta
mos discutiendo, sino que para  aux il ia r  á las empresas, 
no solo se va á g rav ar  el Estado, sino que se va  & impe
dir  la construcción de los caminos ele hierro. Se ha  
creído que evitando la ru in a  de las compañías los ferro
carriles se llevarían á efecto; y yo no lo creo así ,  p o r 
que los ferro-carriles t ienen que satisfacer otros in te re 
ses además del de las compañías. P r im ero ,  el in te rés  
del público,  á quien le conviene que h ay a  m uchos  t re 
nes y m u y  baratos:  segundo ,  el in te rés  de las compa
ñ ías ,  que solo p iensan en la gananc ia  que pueden obte
n e r :  te rcero ,  el in terés sagrado de los obligacionistas, 
que han prestado su dinero con la hipoteca del camino, 
y á quienes nosotros tenem os u n a  obligación de p ro 
teger.

Sentado esto,  ¿ n o  h ay  m ás medio de que se conclu 
yan  los ferro-carr iles que auxil iar  á las empresas? Si es
to fuera  a s í , yo estaria  dispuesto á vo tar  esos auxilios.  
Poro bajo el pun to  do vista del d e rech o ,  es claro que 
las compañías no tienen n in g u n o  á que se les auxilie, y 
bajo el aspecto de la conveniencia  creo que habr ía  m e 
dio,^ de que las líneas se concluyesen y quedase á salvo 
el in iercs  del Estado sin necesidad de proteger á las com 
pañías,  a lgunas  de las cuales no necesitan a b so lu tam en 
te de auxilio alguno.

Lo que ha  sucedido con muchas* compañías es que 
h a n  verificado gastos enormes sin necesidad, y ahora  se 
encu en tran  con las consecuencias.

Paso ahora  á ocuparm e de los diferentes párrafos de 
que consta  este articulo. Yo no soy , señores, de los que 
cacen que el Estado debe mezclarse en todo, y pnr con 
siguiente no comprendo que se im ponga  al Gobierno la 
obligación de p rocura r  que se fusionen ciertas com pa
ñías que no tienen interés en hacerlo ,  y que no lo h a 
rán  s in o  lo i proporciona ventajas,  oomo t ra tan  de p ro 
porcionárselas con esta ley.

Lo más grave, en mi e n te n d e r ,  que t iene todo este 
proyecto es el párrafo segundo. P o r  él se da á las em 
presas el importe  del 40 por 400 sobre los billetes de 
viajeros para  aplicarlo á la amortización de un  papel 
que pueda crearse para  da r  auxil io á esas m ism as em 
presas. Ese impuesto, señores, se llevó á cabo en t iem 
po del Ministerio M on-Salaverría ,  y al p lantearse  los 
amigos de las empresas le c o m b a t ían ,  porque a u m e n -  
lanuo el precio del viaje decían que iba á d ism in u ir  el 
núm ero  de viajeros; pero si esto era e x ac to ,  y el im 
puesto debia desaparecer, ¿por qué se nos propone hoy 
que su importe  se en tregue  todos los años por el señor 
Ministro de Fom ento  á las compañías de ferro-carriles? 
¿No es lo mismo hacer esto que des t ina r  44 millones de 
nues tras  rentas  á auxil iar  á las empresas de fe rro-ca rr i
les? ¿Cómo va á cubrirse el déficit que p roduc irá  en el 
Tesoro la falta  de esos 44 millones?

- f g 0 llaJ  mAsj  110 80 van  á da r  esos U  millones cada 
a u ° ’ se va  a creal* un  papel que p roduzca ese interés; y 
el Sr.  Ministro, convertido en u«  nuevo Comisario de 
Cruzada,_ le ya  a r e p a r t i r  en tre  las compañías. ¿Y cómo’ 
¿Uanclq a cacla u na  lo que im porte  el 10 por 100 de los 
viajeros que tuansiten por sus líneas? Pues  en ese caso 
se favorecerá a las que ganan ,  como por ejemplo la de 
Corda oa a Sevilla, y no so favorecerá  á las pobres como 
la de Medina a Zamora.

¿Croéis justo  , señores ,  que de esa su m a  de 460 m i
llones so en tregue  u n a  g ran  can tidad  á  las o om paü ias  
que tienen recursos ,  y no so dó n ad a  á  las que es tán  
necesi tadas?  ¿ E s  que se h a rá  la distribuoion de los a u 
xilios según el dictamen de las Ju n io s  consuH vas? P u e s  
entonces repito que el Sr.  Ministro se oonvierte  en u n a  
especie de Comisario general de C ru z ad a ,  á  q u ien  se  
en tregan  14 millones al año p a ra  d is tr ibu ir  l im osnas  á

condición d e q u e  se dén  prec isam en te  á l a s  empresas de 
ferro-carriles .

Y yo p re g u n to :  ¿ q u é  especie de autorización es la 
que se da aquí al Gobierno pa ra  em it ir  valores sin limi
tación n in g u n a ?  Se h a  tra tado  de explicar  esto por la 
comisión y el Gobierno ;  pero h a y  que ten e r  en cuenta  
que las explicaciones que dan  los Gobiernos no obligan 
á otros d is t in tos,  y que las comisiones no obligan á n á 
die ; de modo que es preciso decir  en la ley lo que h a y a  
de hacerse  si se quiere  que se haga.

E n  cuan to  á la próroga, estam os m u y  acostum brados 
á e l l a , tanto,  que aqu í  lo único  que se sabe al h a ce r  un 
con tra to  por cuatro  años es que no d u r a rá  esos cuatro 
años.  S e r i a , p u e s , inúti l  que yo m e ofreciera  ̂á esto , y 
m e lim itaré  á lam e n ta r  que suceda, y que aquí  no tra te 
mos todos de que se h a g an  todas las cosas con u n  poco 
m ás  de orden. Pe ro  ¿ y  el derecho de rescind ir  los con
tra tos  ? i i i

Hay, señores, por ejemplo, unos  cuan tos  especulado
res que  saben que se saca á  subas ta  u n  cam ino  de h ier
ro con u n a  crecida subvenc ión  ; v an  á la subasta ,  y la 
codicia de u n a  p r im a  les hace  i r  ba jando  seg ú n  creen 
que ba ja rán  otros, y  el cam ino que se anu n c ió  con una 
subvención k ilom étrica  de 800.000 ó 300.000 rs. se re 
m ata  sin subvención  y h as ta  reduciendo  el u sufruc to  á 
90 años. Se busca  el d inero  pa ra  p ag ar  el segundo  pla
zo de la fianza, y sin em bargo  el cam ino  no se puede 
hacer,  porque se h a  concedido á m ás  bajo precio del 
que debia. P u es  bien: ah o ra  con este a r tícu lo  se da al 
Gobierno el derecho de h ace r  u n a  transacc ión  con esos 
especuladores, devolviendo la fianza á pesar de que tai 
vez sin esas personas, no sé si las l lame de m ala  fe, se 
h u b ie ra  hecho  el cam ino con u n a  cor ta  subvención y 
por u n a  em presa  séria.

E s ta  es la rescisión, y  yo no com prendo  que  el Esta
do pueda  g a n a r  con ello.

El a sun to  de la en treg a  de las su b v e n c io n e s , según 
las certificaciones de los Ingen ie ros  I n sp e c to re s , es 
m u y  difícil de t r a t a r ;  así es que yo diré  solamente 
acerca  de esto que e n cu en tro  el s is tem a actual  ménos 
ocasionado á equivocaciones.

E n  cuanto  al párrafo  q u in to ,  yo no en tra ré  á discu
t ir  si la comisión h a  tenido ó no derecho  p a ra  retirarle 
sin  re t i ra r  el artículo; pero debo decir que, en mi concep
to, era  el párrafo  m ás im p o r tan te  tal como lo explicó ayer 
el Sr.  Saavedra  Meneses,  po rque  de esta m an e ra  yo lo 

I en cu en tro  arreg lado  á  la ju s t ic ia ,  y  quiero  da r  á las 
em presas todo lo que sea dable sin  de tr im en to  de los 
in tereses del Estado.

E l  párrafo  sexto se referia  á  la emisión de obliga
ciones , y  en esto h a y  algo que es m u y  grave  y que de
be m ira rse  con p a r t icu la r  a tención. Yo no recuerdo las 
fechas ni  los té rm inos  precisos de las leyes ;  pero debo 
decir que al const itu irse  las compañías,  los obligacio
nistas  ten ían  u n  derecho  h ipotecar io  preferen te .  Des
pués  se amplió el derecho de em it ir  o b l ig ac io n es , y yo 
tengo  en tendido que estas n u ev as  obligaciones se han 
invo lucrado  con las otras. E l Sr.  Saav ed ra  Meneses me 
hace  señas de que n o , y  en ese caso no tengo  m ás que 
decir sino que no m e opongo á  la n u e v a  emisión si no 
h a  de per jud ioar  en n a d a  los derechos de los primitivos 
obligacionistas.

E n  r e s ú m e n ,  señores ,  se . t r a ta  de d a r  al Gobierno 
u n a  can tidad  de 460 millones p a ra  que  los dis tr ibuya 
según  su  leal saber y e n t e n d e r ; se t r a ta  de devolver los 
depós i to s , de em it ir  o b l ig ac io n es ; en  f i n , de hace r  al
go por los cam inos de h ie r ro :  yo creo que  esto hay 
que hace r lo ,  pero  aplicando e s t r ic tam en te  las leyes de 
concesión y  caducando  las concesiones que deban cadu^ 
oarse,  por  m ás  que se queden  sin a m p aro  a lg u n a s  fami
lias , porque  de eso no tiene ni puede  teñe? la cu lpa  el 
Estado  , sino que la t ienen las m ism as com pañ ías  con 
su  l u j o , con las primas que h a n  p a g ad o ,  con el modo 
con que se h a n  hecho  las o b r a s , con esos Consejos de 
A dm inis trac ión  que cues tan  u n a  e x o r b i t a n c ia , y que 
en genera} po h a n  servido p a ra  nad a  n i á l a s ’ com pa
ñías  m  al Estado.
 ̂ P r o t e s t o , s e ñ o re s , p a ra  conclu ir ,  que no m e m u ev e  

a com batir  al Gobierno en esta cuestión n in g u n a  pasión 
polít ica ni de p a r t i d o ; si c reyera  la ley buena, la acep
tar ía  como he aceptado o t ra s ,  por  ejemplo, la de aguas,  
que esta m a ñ a n a  .se h a  a p robado :  com bato ,  p u es ,  esta  
ley porque  la considero mala, y  en este concepto a u n  
conservo a lg u n a  esperanza  de que el Congreso se se rv i
rá  neg ar la  su aprobación.

Suspend ida  la discusión, se aprobó defin i t ivam ente  
el d ic tam en  do la comisión sobre el proyecto  de ley de 
dominio y  aprovecham iento  de aguas.

El Sr.  p r e s i d e n t e : E l  Congreso va  á re u n irse  en 
secciones.

Orden del dia p a ra  m a ñ a n a :  los a su n to s  pendientes.
be  levan ta  la sesión.
E ran  las cuatro  y cuarto .

ANUNCIOS NO O F IC IA LE S .

C O M P A Ñ ÍA  D E L OS F E R R O - C A R R I L E S  DE
Madrid a  Zaragoza y á Alicante.— Las C om pañías de los 
ta rro -carr i les  de Zaragoza á  P a m p lo n a  y do Madrid á 
Zaragoza y a  Alicante  ponen  en v e n ta  seis coches-di li 
g e n c ia s , cuyo m ate ria l  procede del servicio combinado 
en tre  Pam p lo n a  y  Bayona,
f Las personas  que qu ieran  e x am in a r  dichos carruajes 
e in te resarse  en su  adquis ic ión  se p re sen ta rán  en la
H r U n i f / 6 a * i *servicio de ahnacenes ,  sita en la es
tación de A t o c h a , aonde  se d a rán  noticias.

Las proposiciones se l ia rán  por  dicho m ate r ia l  en

a l S r  Di>ectmí)d raid0í V ñ  di.ri&irán  Gn Plie§’° cerrado ai b i .  Directo) cm la explotación de la C om pañía  de Ma-
d n d  a t a r a g o z a  y  a A l ican te ,  seña lándose  pa ra  la p re 
sen tac ión  de las m ism as h a s ta  el dia 45 de Ju lio  p ró
ximo. aUÜ b iü

L a  C om pañía  se reserva  el de recho  de no ad m i t i r  
M - f f r i H o / T ’ ?  ’° S t 'P o s n o  í«eson convenientes .  - 

nJ n l ?  Cl6 D mo de 1S63.=E1 Jefe de a lm acenes  
n t e n n o ,  Joaqu ín  L inares ,  7384_i

rf ^ 0CI-S d A D  E S P E C I A L  M IN E R A  E M P R E S A  B E  
^ M c ig e a ia . - - R e s u l ta n d o  d e u d o r  á la m ism a  el socio 
D José F a n n o s  á  la can t idad  de 90 rs. vn.  po r  los di
v idendos pasivos n ú m ero s  437 al 440 inclusive  po r  m e
dia acción que in te re s a ,  se le requ ie re  por  p r im e ra  vez 
al p a g o , con arreg lo  á  lo p reven ido  en el ar t ,  84 de la 
ley v igen te  de m in as  de 6 de Ju l io  de 4859.

P P n t % agp ?la' 10Ad e i Mayo d e l 8 6 6 —  E l  Contador,  Se-  c ie ta r io ,  G-ines Ayala .  6943__i

SOCIEDAD D E  C R É D IT O  V A L E N C IA N O  — L 4
g ? ,e r n o , e n  sesion de e s t e d i a ,  h a  acordada 

p i ogar  el plazo pa ra  el pago del div idendo pasivo da 
12 y medio por 100, pedido con fecha 9 de J u n l j  n-óxi! 
mo pasado, ha s ta  el 45 del actual. Trascurrido este dia 
qu e aa ran  de derecho  caducadas las acciones que  no ha 
y an  satisfecho el citado dividendo, con a rreg lo  al p r im er  
pá rra fo  del art.  18 de los es ta tu tos  8 P

valencia 2 de Julio de 1 8 6 S .= E I  Presidenta l„™  
M iguel de San Vicente. ^ e s m e n t e ,  Juan

SANTOS DEL DIA.

Santa Filomena, v irgen, y Santa Zoa,  m á r t i r e s , y San  
Miguel de los Santos,  confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales*

R E A L  O B SER V A T O R IO  DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  4 de Julio de 4866.

B O R A S .

6 m. 
9 m. 

1 8 . . .  
3 t .  
6 t .  
9 n.

Barómetro 
red afilo .í 0o 
eirnilímotros

riiurcBATi: 
-- _

Reaumur.*

FA EN GIUDOS

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado 

del cielo.

Despej."
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

706.66 
706,68 
706.39 
704.77 
70 i,67 
705,3(9

44" 8
47 J,6
q  j y o

8178
8073 
46°,6

4470 
9970 
9675 
87° 9 
9574 
8077

O . .  . .
S. 0 . . .  
S. 0 . .
S. 0 . .  
S. 0 . .
0 ____

T em pera tu ra  m áxim a del d i a ........... ..
T em pera tu ra  m áxim a al s o l ................
T em pera tu ra  m ín im a  del d ia ..............

8977
8979

974

8874
3774
4174

Evaporación en las 8 4  horas . .  6 , 3  milímetros.  
Lluvia  en id. id ............................ » idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extran jero  el 

dia 4 de Julio de 4866.

L O C A -

l í d a d e :;.

Mtura
baromé
trica é. 0" 
y al ni- 
rel del 
mar en 
milíme

tros.

76 M  
760,7
759.3 
768,0
766.4

Tem
peratu
ra en 

grados 
ce n te- 
si ¡na
les.

8T8 
98 9 
49’o 
45.9 
84,0

D ir c c-  

cioa  del 

t ie nt o .

S. E . .  
O .  . . .  
S. 0 . .
0 ............

N , . . . .

Fue rza

del

viento .

Brisa. 
Vion.° 
ídem 1 
Brisa. 
Idem.

Es tad o  

del cielo.

E s t a d o  

de la mar

Bilbao . .  . 
Oviedo. . .  
C oruña .  . 
Santiago 
B adajoz. . .

Nubes. . 
Cási d.°. 
Cubierto 
L lu v i a . . 
Despej.0.

G. oleaj 
>

De fon."

k

San  Fer."  
a las 7 . . 763,5 90,3 N ........ Vien.° Despej.®. Oleaje.

S e v i l l a . . . 764,4 95,4 O ........ Gaima I d e m . . . »
T ar ifa . . . . 768,9 95,4 O . . . . . Brisa. Idem . . . Rizada.
G ranada  . 764,5 89,6 S. E . . Calma Id e m . . . »
Alicante  . 761,9 99,8 S , . . Idem . Idem , . . Tranq.*
Murcia.. . 769,0 98,9 O.N.O Idem. Idem. . . 9

V a len c ia . 761,0 30,4 N.O... Brisa. I d e m . . . »
Pa lm a .  . . 760,4 30,0 N . O . . V ien .0 N u b e s . . . Tranq.*
Barcelona 760,9 94,0 S ......... Brisa . Idem. . . Idem.
Zaragoza . 757,7 96,9 N. O . . Calma Despej,0, 9

S o r i a , . .  . 758,5 18,0 O ................ V ien .0 Idem. . . »

B u rg o s . . . 765.9 45,3 s ......... Idem. Al. nube. 9

Valladolid 764,3 47,0 S. 0 . . Brisa Despej.®. 9

Sa lam an .9 763,6 83,0 N . O . . I d e m . Id e m ..  . 9

Madrid.. . 764,5 89.0 S. O . . Id e m . Idem. . . ,,

Cid.-Real. 764,7 931) S. O . . Idem. Idem . . . 9

Albacete . 709,4 93.0 O. s . o Calma I d e m . . . »

OB SER V ATOR IO IM P E R IA L  DE P A R ÍS .  
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 87 

de Junio de 4866 á las siete de la moolana.

L O C A LID A D ES.

Baróm etro  
bu tu i i; me
tros á 0° y 
al n ive l del 

piar.

Tem peratu
ra cu grados 
centígrados,

Bi~oce¡c.s
del

Yiemd.
Estado del cielo .

S .P e te rsb u rg o 760,3 48®,0 )) Despejado.
Stokolmo......... 764.9 9304 Idem.
V ie r ta ............ .. 769,6 19°. 1 » Cubierto.
B e rn a ................ 763,8 47°,0 E .S .E . Despejado.
G r e e n w ic h . . . 760,5 93M N. N.E.; Idem.
B ru se la s ......... 7G0;4 99° 9 E .......... Cási desn.0
D u n q u e rq u e . . 759,8 90Ú0 E. S. E.| Despejado.
P a r í s ................ 750,6 81°,4 S. S .E . 'T d em .
B u r d e o s .......... 759,0 88’, 0 O........... Idem.
L y o n ................. 763,0 8J°,0 S. E . . . Lluvia,
Florencia- . . . . )> y. „ „
R o m a .............. » » ji
Ñ auóles........... 761 ,h 8100 E .......... Despejado.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .  
Según  los p a r te s  recibidos, a y er  h a  llovido en Lugo 

y Pontevedra .

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en cl dia de ayer  por la In 

tervención de Arbitrios municipales ,  la del mercado de

granos y nota  de precios de artículos de c o n s u m o , re 
su l ta  lo siguiente :

EN TRA DO P O R  LAS PU ERT AS EN EL  DIA D E H OY.

7.446 a r ro b a s  de trigo.
8.854 idem de h a r in a .

48.738 idem de carbón.
403 v a c a s , que hacen  48.458 l ib ras  de peso.
59i c a rn e ro s ,  que hacen  45.056 l ib ras  de peso.

P R E C I O S  D E  A R TÍCUL OS A L  P O R  M AY OR Y M E N O R .

Carne de v a c a ,  de 5,850 á 5,400 escudos  a r ro b a ,  y 
de 0,836 á 0,860 escudos l ibra .

Idem de carnero ,  de 0,860 á 0,306 escudos*libra.
Idem  de cordero,  de 0,306 á 0,330 escudosUibra.
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos  a r r o b a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos l ibra.
Tocino a ñ e jo ,  de 9 á 9,400 escudos a r r o b a ,  y  de 

0,400 á 0,450 escudos l ibra.
J a m ó n ,  de 48,400 á 43,400 escudos a r r o b a ,  y  de 

0,600 á 0,700 escudos l ibra.
A ceite ,  de 7 á 7,300 escudos a r ro b a ,  y  de 0,854 á 

0,866 escudos l ibra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos a r ro b a ,  y  de 0,148 á  0,160

escudos cuart i l lo .
P a n  de dos libras,  de 0,148 á 0,154 escudos.

P R E C IO S  DE GRANOS EN E L  M ERCAD O D E  HOY.
Cebada, de 8,400 á 8,500 escudos.

Trigo v en d id o ...............................  8.443 fanegas.
Precio m e d i o   4,935 escudos.

Lo que se anuncia  al público pa ra  su inte ligencia. 
Madrid 4 de Julio de 1 8 6 6 .=  El Alcalde-Corregidor, 

Marqués de San Sa turn ino .

B o l s a  de Madrid.
Cotización oficial del 4 de Julio de 1866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 po r  100 consolidado, sin cupón, pub li

cado, 34-15, 85 , 35 ,  40 y 35; no publicado, 34-85 d.
Mein id. d iferido , sin cupón ,  publicado, 30-60 , 80, 

31-15 , 05 y 31-00. 1
p e n d a  del personal ,  no publicado , 47-50.
BiMeícs hiprúeDnrios del Banco de España,  sin cupón, 

publicado, 88-00.
Acciones de carre te ras  genera les ,  6 por 400 anual, 

emisión de t . do Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no p u 
blicado, 88-00.

Idem do á 8,000 r s . , id.,  83-00,

Idem de 4." de Junio de 4854 , de á 8.000 rs. , ídem  
88- 00.

78 00°m de31 d<3 Agosto de 188 3 > dc á 1 0 0 0  i’»-, idem ,
Idem de 1.° de Julio de 1886, de á 2.000 rs ., sin cu -  

p o n , id ., 77-00.
O J a 6"1 d? 0bras públicas de i . ’ de Julio de 1888, de á  
8.000 rs., sin cu p ón , id . , 77-00.

Idem del canal de Isabel II , de 4.000 r s . , 8 por 400 
anual, primera em is ión , sin cupón, id . , 96-00 d.

OS-OoT ’ id’ ’ id ‘ ’ s° su nd .a em 's io n , sin cupón , idem ,

Obligaciones generales por ferro-carriles de á 2 finn 
rea le s , publicado, 62-00. ’ ae a AUUU

Idem id. por id ., d e á 20-000 r s ., no publicado,60-28. 
A cciones del Banco de E sp aña, id ., 408-50.

CA M BIOS.
L ondres á 90 dias fech a , 47-78 p.
P arís á 8 dias v is ta , 4-84.

P la za s  del re ino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficí#

A lbacete  o. . . 9 % L u g o ............ A
Alicante
A lm er ía .........
A v i la ..............
B adajoz ..........
B a r c e lo n a . . .
B i lb a o ............
B ú r g o s ..........
C á ce re s ..........
Cádiz".............
C as te l ló n . . . .  
C iu d a d -R e a l .
C órdoba.........
C oruña  ..........
C u e n c a ..........
G erona . ..........
G r a n a d a . . . .  
G u ad a la ja ra .
H ue lva ...........
H u e s c a ..........
J a é n ................
L e ó n ...............
L é r i d a . . . . . .
L o g r o ñ o . . . .

B
9

9
9
9

9

9

»
í)
9
9
9

9
>'
9

9
9

9
9

9
9
9
9

3d.
4

2 J4d .  
i  y,
5 K  d.

3 
8 
q

4 d.l
4 d j
3 !

4 K  d.
4 
i

B U d J  
8 1

4 dj
ó
3
o
i d.

Málaga.........
M urc ia .........
O ren se .........
Oviedo..........
P a l e n c i a . . .  
Pam plona ,  . 
P ontevedra ,  
S a l a m a n c a . 
San  Sebas-,

íirm...........
S a n t a n d e r . . 
S a n t i a g o , . ,  
S e g o v ia . . . .  
Sevilla .- . . . .  
S o r ¡ a ............
T a r r a g o n a . .
T e r u e l ..........
To ledo ..........
V a l e n c i a . . .
V a l lad o l id . . 
Vitoria. 
Z a m o r a . . . .
Z a ra g o z a . . ,

9
»
9
9
9

9
9
9

9

9
J)
9

9

I'
9
9
9

9

9
9

9

a

i 'A
3
1
2 
3

* 3
1
8 d .

3
5 d.
4
q,
3
4 
3 
i

o
3
3
3

• i

BO L SA S E X T R A N JE R A S.

A m b e res  de Jun io .— Interior, 28.—Diferida, 29-28.

A m t e r i a m  28 de Jimio.—Interior, 28 Yi — Diferida, 

29 %

, Londres  j30 de J u n io .—  C o n s o l i d a d o s , 86 % á 8 6 &

P a r í s  % de Julio. —  I n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  30*/2<— Dife- 

r i d a ,  89.

ESPECTÁCULOS.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . A  la s  n u ev e  de la 

noche. V a r iad a  fu n c ió n  de e jercic ios e c u e s t r e s , gim
n á s t ic o s ,  cómicos y acrobáticos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las nueve  dc l a  noche.— 
Gran función fan tást ica  y  do prestidigitacion por 

Mlle. Benita , y Las sombras impalpables.


